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Resumen 

 

El trabajo de investigación tuvo como objetivo: Determinar los aspectos que 

contribuyen a implementar recomendaciones resultantes del control gubernamental 

posterior en un municipio distrital, 2019-2021. El enfoque de investigación fue 

cualitativo, de tipo básica y diseño fenomenológico. 

 

Se utilizó como muestra a 12 colaboradores para recolectar los datos, de los 

cuales 9 son funcionarios y ex servidores del municipio distrital de San Borja; y 3 

auditores de la CGR asignados al OCI de la municipalidad, quienes se encargan 

del seguimiento del referido proceso, por tanto, son fuentes altamente confiables. 

Se empleó como técnica a la entrevista semiestructurada. 

 

Los resultados obtenidos luego del procesamiento y análisis de datos 

indicaron que: Los aspectos relacionados a la entidad como el compromiso de la 

alta dirección y contar con respaldo presupuestal; así como la participación efectiva 

de la OEISG, y del OCI han contribuido al proceso de implementar las 

recomendaciones en la referida entidad local. Asimismo, los aspectos que impiden 

o dificultan el referido proceso, encontramos la falta de capacidad operativa, 

recomendaciones complejas de especialidad, falta de coordinación entre unidades 

orgánicas, desorden en la entrega de cargo, y la inexistencia de una metodología 

interna en el indicado proceso. 

 

Palabras clave: Control Gubernamental, Documentos Resultantes; 

Implementar Recomendaciones. 
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Abstract 

 

The research work aimed to: Determine the aspects that contribute to 

implementing recommendations resulting from subsequent government control in a 

district municipality, 2019-2021. The research approach was qualitative, basic type 

and phenomenological design. 

 

Twelve collaborators were used as a sample to collect the data, of which 9 are 

officials and former employees of the district municipality of San Borja; and 3 

auditors from the CGR assigned to the OCI of the municipality, who are in charge 

of monitoring the aforementioned process, therefore, they are highly reliable 

sources. The semi-structured interview was used as a technique. 

 

The results obtained after data processing and analysis indicated that: Aspects 

related to the entity such as the commitment of senior management and having 

budget support; as well as the effective participation of the OISG, and the OCI have 

contributed to the process of implementing the recommendations in the 

aforementioned local entity. Likewise, the aspects that prevent or hinder the 

aforementioned process, we find the lack of operational capacity, complex 

recommendations of specialty, lack of coordination between organic units, disorder 

in the delivery of charge, and the absence of an internal methodology in the 

indicated process. 

 

Keywords: Government Control, Resulting Documents; Implement 

Recommendations. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

El control gubernamental efectuado por los fiscalizadores gubernamentales, es 

inherente al uso de los caudales públicos de los gestores, para ello se realizan 

acciones gubernamentales de revisión, y producto de ellos se emiten informes que 

contienen la exposición de hechos irregulares, deficiencias o desviaciones del buen 

uso de recursos, por lo que se efectúan recomendaciones para corregir y/o evitar 

la ocurrencia de tales hechos, por tanto las recomendaciones vienen a ser 

exigencias para el buen accionar de la gestión pública; sin embargo se advierte una 

inacción o una acción muy lenta en la implementación de dichas recomendaciones, 

por lo que es relevante determinar los aspectos que contribuyen (y en su defecto 

que dificultan) dicha implementación. 

 

Las Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS) son entidades gubernamentales 

que se encargan de fiscalizar las cuentas y gestión financiera (en el Perú se 

denomina Contraloría General de la República “CGR”), respecto de la disposición 

regular de bienes, así como recursos gubernamentales conforme a la normatividad 

legal, realizando servicios de control, y emitiendo informes con sus 

correspondientes sugerencias. Sangucho (2020), refirió la importancia de que los 

responsables tengan conocimiento respecto a las definiciones y actividades del 

seguimiento con el propósito de implementación de las sugerencias de los informes 

que resulten de la fiscalización. Además, el Tribunal de Cuentas de España (2019), 

indica que los reportes (informes) contienen propuestas de medidas cuyo fin es 

optimizar la administración económica y financiera correspondiente a la 

organización fiscalizada, constituyendo un fundamento hacia el seguimiento de los 

resultados. 

 

Por otro lado, considerando el contexto nacional peruano, la regulación de 

acciones de prevención y/o correcciones ejecutadas por las organizaciones con el 

fin de alcanzar a implementar aquellas recomendaciones consideradas en 

documentos resultantes del control posterior, son muy importantes, dado los altos 

índices de percepción de la corrupción. Además, la Ley 27785, en adelante la Ley 

Orgánica, que regula el Sistema Nacional de Control (SNC), así como la CGR, 
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prescribe que la acción de control es el principal instrumento del control 

gubernamental, el cual es ejecutado considerando normas y procedimientos del 

control gubernamental, emitiendo los resultados correspondientes, que permitan 

mejorar la administración de la organización, además de señalar a los responsables 

que correspondan (Congreso de la República del Perú, 2002, articulo 10). 

Asimismo, el seguimiento del proceso de implementar las recomendaciones 

corresponde al Órganos de Control Institucional (OCI). 

 

Complementando lo señalado en la Ley Orgánica, las Normas Generales de 

Control Gubernamental, en adelante “NGCG”, prescriben que los informes que 

resulten de la fiscalización gubernamental contienen recomendaciones, que son 

medidas concretas y realizables, los que estarán orientadas a la mejora de la 

administración en las organizaciones gubernamentales respecto del adecuado uso 

de bienes y recursos gubernamentales (Contraloría General de la República, 2021,  

R.C. N.° 295-2021-CG, numeral 4.29) 

 

En el ejercicio 2020, la Contraloría General de la República (2021) indicó que          

11 988 recomendaciones han sido consideradas “implementadas” o “inaplicable”, y 

existiendo un acumulado, al 31.Dic.2020; de 46 310 en condición de “en proceso” 

y “pendientes”: 35 331 para el mejoramiento de gestión” (76%); 5922 administrativo 

entidad (13%); 3 775 acciones legales (8%); 1282 administrativo PAS (3%). 

Asimismo, al término del primer semestre del 2021, se tienen: 34 968 pendientes y 

en proceso de implementación, entre ellos 7928 son administrativas; 4725 para 

iniciar acciones legales o civiles; y 22315 son referidos para el mejoramiento de 

gestión (La Contraloría General de la República, 2021). Además, los municipios 

dentro del ámbito de Lima y Callao están en primer lugar con 2403 (6.87%) de 

recomendaciones en estado “pendientes” y “en proceso”.  

 

Se efectuó el planteamiento del problema general siguiente: ¿Cuáles son los 

aspectos que contribuyen a implementar recomendaciones resultantes del control 

gubernamental posterior en un municipio distrital, 2019-2021? Además 

consideramos los problemas específicos siguientes: PE1: ¿Las condiciones 

desarrollados por la gestión local permiten o impiden implementar 



3 
 

recomendaciones resultantes del control gubernamental posterior en un municipio 

distrital, 2019-2021?; PE2: ¿El seguimiento que realiza el OCI favorece 

implementar recomendaciones resultantes del control gubernamental posterior en 

un municipio distrital, 2019-2021?; PE2: ¿El monitoreo que realiza el área 

competente favorece implementar recomendaciones resultantes del control 

gubernamental posterior en un municipio distrital, 2019-2021? 

 

También, se ha considerado el objetivo general siguiente: Determinar los 

aspectos que contribuyen a implementar recomendaciones resultantes de control 

gubernamental posterior en un municipio distrital, 2019-2021. Además, se formuló 

los objetivos específicos que se detallan a continuación: OE1: Determinar las 

condiciones desarrolladas por la gestión municipal que permiten o impiden 

implementar  recomendaciones resultantes del control gubernamental posterior en 

un municipio distrital, 2019-2021; OE2: Determinar si el seguimiento que realiza el 

OCI favorece implementar recomendaciones resultantes del control gubernamental 

posterior en un municipio distrital, 2019-2021; OE3: Determinar si el monitoreo que 

realiza el área competente favorece implementar las recomendaciones resultantes 

del control gubernamental posterior en un municipio distrital, 2019-2021. 

 

La investigación se justifica teóricamente pues el planteamiento, así como las 

conclusiones y recomendaciones servirían como fuente de investigaciones futuras 

dado que hay pocas investigaciones respecto a los aspectos que contribuyen o 

dificultan el proceso de implementar recomendaciones resultantes del control 

gubernamental posterior; en cuanto a la justificación de gestión pública, contribuirá 

con la oportuna actuación del municipio distrital, respecto de la atención de medidas 

preventivas y/o correctivas (la atención de recomendaciones) que han sido 

considerados en los reportes resultante del control gubernamental posterior, 

permitiendo el buen uso de los recursos públicos, de acuerdo a la normatividad 

aplicable.  

 

Asimismo, en cuanto a la justificación práctica, es conveniente conocer y 

comprender la importancia de atender las medidas correctivas de informes, cuyo 

fin es mejorar la actuación de la administración municipal a través de sus diversas 
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gerencias y oficinas lo cual sirve como línea de defensa contra la corrupción en la 

administración pública; además respecto a la justificación metodológica, es de 

precisar que los resultados que se obtengan, así como los instrumentos podrán ser 

utilizados en investigaciones futuras que se realicen en el contexto del control 

gubernamental ya que se elaboró entrevistas semiestructuradas para la 

recopilación de información.  
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Se efectuó el análisis bibliográfico de trabajos relacionados a la presente 

investigación, de cuyos antecedentes nacionales, tenemos a Delgado (2019), quien 

en su investigación en la EPS GRAU SA, evidenció lo siguiente: i) falta de interés y 

compromiso de los funcionarios responsables; ii) los trabajadores no tienen 

conocimiento sobre la implementación por la falta de un procedimiento específico, 

siendo conveniente la capacitación correspondiente; iii) resistencia a la mejora 

continua, falta de tiempo, temor de enfrentar nuevos retos, carencia de experiencia 

en el Sistema de Control Interno (SCI), y falta de supervisión del Titular; iv) los 

trabajadores brindan poca colaboración a los equipos de la CGR que conlleva a 

una restricción al elaborar los informes; v) existe desconocimiento respecto a las 

normas de supervisión y monitoreo de los procedimientos para la implementación. 

 

Por otro lado, tenemos a Larrea et ál (2020), quienes efectuaron un análisis de 

los municipios distritales de Lima Metropolitana, identificaron los factores que 

retrasan o impiden la implementación, siguientes: i) Las recomendaciones han sido 

elaboradas de manera genérica, algunas no determinan la relación entre el 

problema identificado y la normativa legal aplicable; en otras sugieren la 

elaboración de documentos de gestión (directivas, procedimientos, lineamientos, 

instructivos, etc.) como una acción correctiva, sin contar con un análisis; ii) 

Colaboradores responsables y el Titular no se encuentran comprometidos, pues no 

priorizan adoptar los hechos programados en el plan de acción, además de la 

rotación constante del colaborador de la institución y del OCI; iii) El 73% de las 

recomendaciones de los municipios corresponden a los años 2001-2017; iv) El 

aplicativo Sistema de Control Gubernamental no tiene características asociadas a 

las facilidades de su uso y función. 

 

Plantea Condori (2019), quien efectuó un análisis en la gestión de Electro Puno 

SAA, concluyó, entre otras, que la razón principal por la que no se implementan las 

recomendaciones es por la falta de conocimiento, así como la falta de interés de 

los colaboradores responsables de su ejecución. 
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De igual forma, tenemos a Puente (2018), quien realizó una investigación 

respecto de los factores que influyen al implementar las recomendaciones en los 

municipio distritales de la provincia de Pasco, concluyendo en lo siguiente: i) Los 

factores que han influido son principalmente: la claridad, el detalle, y la oportunidad 

de ejecución de fiscalización, así como la emisión de las recomendaciones; ii) Los 

factores que no contribuyen, es que los responsables de implementación no tienen 

claro o entendible una recomendación, pues no toman conocimiento del contenido 

y resultados del informe porque a la gestión solo les hacen de conocimiento las 

recomendaciones a implementar; iii) La normatividad vigente es un instrumento 

limitado al no establecer lineamientos o procedimientos que regulen el proceso de 

la implementación; iv) Los Órganos del SNC, omitieron remitir los borradores de los 

informes de control, a los funcionarios responsables de las municipalidades; 

 

Adicionalmente, considera que: v) Los municipios no consideran en sus planes 

operativos institucionales y presupuestales, la actividad “implementación de 

recomendaciones”, adolecen de instrumentos de gestión (directivas, manual de 

procesos), así como de un sistema básico para ejecutar las medidas correctivas. 

En este contexto, no existe un ambiente de control interno favorable a la 

implementación de las recomendaciones, existe una actitud de indiferencia; 

además existe una débil verificación y seguimiento de parte del OCI e inexistente 

supervisión a este órgano de parte de la Contraloría; vi) El SNC, no ha desarrollado 

una cultura organizacional de facilitación a colaboradores responsables, ya que no 

se ha implementado políticas de capacitación, orientación, motivación y /o apoyo. 

 

Desde a posición de Huamán y Chávez (2021), quienes investigaron los factores 

limitantes del proceso de implementar recomendaciones de informes de auditorías 

en la MP La Convención, concluyeron en lo siguiente: i) Los factores son: 

movimiento del personal, selección inadecuada de personal (sin los conocimientos 

necesarios, sin motivación ni compromiso con el trabajo), escasa coordinación de 

los colaboradores responsables y las unidades orgánicas intervinientes, falta de 

continuidad y objetividad en la disposición de acciones por parte del titular de la 

entidad, falta de capacitaciones a los colaboradores respecto de la normatividad de 

control gubernamental, falta de normativa interna para implementar 
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recomendaciones, carencia de clasificador presupuestal de gasto emitida por el 

MEF respecto a la implementación y la transferencia de gestión municipal que 

incluye el cambio de autoridades. 

 

Además, Guevara (2016) como lo declara en su trabajo de investigación a los 

municipios distritales de la provincia de Ferreñafe, identificó lo siguiente: a) Existen 

recomendaciones sin claridad, detalle y oportunidad, es decir no son concretas, con 

un lenguaje entendible, preciso (evitando la generalidad), y en el momento 

adecuado; b)  la Contraloría no ha regulado las características de las 

recomendaciones; c) Los responsables no toman conocimiento completo del 

informe; d) Las entidades no han considerado una política institucional que 

considere la actividad de adoptar medidas correctivas, así como adolecieron de 

directivas o manuales internos; e) Las labores de supervisión han sido débiles; e) 

Inexistencia de un ambiente de control óptimo para implementar acciones 

correctivas; f) La normativa de seguimiento para implementar recomendaciones, es 

un instrumento limitado; g) Los funcionarios y servidores no han sido capacitados 

en la normativa pertinente. 

 

Como lo reporta Parra (2021) en su investigación al municipio provincial de Piura, 

determinó lo siguiente: i) La existencia de informes con recomendaciones 

inaplicables, dado que no corresponden a lo auditado, a la interpretación y 

aplicación de la norma vigente o la formulación innecesaria recomendación por la 

falta de capacitación y especialización del auditor ocasionará que el funcionario 

levante las observaciones; ii) El incumplimiento oportuno y óptimo en la ejecución 

de los planes de acción, así como la determinación de los encargados de su 

implementación, ocasiona un cumplimiento lento. iii) Los funcionarios responsables 

no toman conciencia del valor de implementar las recomendaciones, lo cual 

conlleva a un avance deficiente.  

 

Por su parte, Cuevas (2021), en su investigación al Gobierno Regional Apurímac, 

respecto de las causas que dificultan la implementación, identificó las causas 

siguientes: a) Inexistencia de trabajo colaborativo de coordinación entre la gestión 

y el OCI; b) Ausencia de claridad en las recomendaciones que permita identificar 
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adecuadamente las acciones o actividades a ejecutar; c) inexistencia de 

capacitaciones y/o talleres para los gestores; d) Existencia de cambios constantes 

de funcionarios, sin conocimiento de las normas aplicables y lineamientos referidos 

a implementar recomendaciones, inexistencia de la programación de acciones a 

adoptar por la entidad, previa aprobación del titular, así como inexistencia 

funcionarios responsables comprometidos; e) Falta de sensibilización en los 

gestores responsables de implementar las recomendaciones. 

 

En el mismo sentido, Chávez (2020) realizó una  investigación en el Ministerio 

de Trabajo y sus Unidades Ejecutoras, y evidenció la existencia de la problemática 

en gestionar la administración, siendo las siguientes: i) Ausencia de análisis del 

contexto de la deficiencia evidenciada en los informes, así como su diagnóstico que 

permitan considerar las acción a adoptar en un plazo razonable; ii) las unidades 

orgánicas involucradas no coadyuvan a implementar las recomendaciones; iii) 

Inexistencia de reuniones de coordinación; iv) Falta de motivación en el personal 

involucrado; v) Las recomendaciones de los informes financieros a veces son 

difíciles de entenderlos; vi) Falta de análisis del origen de las observaciones en la 

etapa de formular las acciones a adoptar; así como desconocimiento del personal 

o áreas consideradas para el desarrollo de las actividades; así como no se revisa 

el marco normativo relacionado. 

 

De igual forma, Barrios (2020), realizó una investigación en la U.N. Jorge 

Basadre, y concluyó que las autoridades no tienen una eficiente cultura, desarrollo 

de procedimientos y control en la evaluación y seguimiento para implementar las 

recomendaciones. Asimismo, Cáceres (2018), concluyó que la falta de 

capacitación, así como conocimiento del equipo auditor, en las materias auditadas, 

trae como resultado que se emitan informes con deficiencias respecto a la 

interpretación, y la aplicación de la normatividad aplicable, además de la 

innecesaria determinación de responsabilidades. También, Espinoza (2020) 

precisa que, en el Ministerio de Salud, no se advierte que los funcionarios que tiene 

la responsabilidad de ejecutar las acciones correctivas necesarias hayan dispuesto 

lo necesario para implementarlos, precisando que existe un vacío respecto al nivel 
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de recomendaciones emitidas versus su implementación, situación que se dan en 

muchas instituciones gubernamentales. 

 

De otro lado, en el escenario internacional, de la revisión al análisis bibliográfico 

de trabajos relacionados a la presente investigación, se tiene lo siguiente: 

 

En Ecuador, como lo señala Sangucho (2020), quien realizó una investigación 

concluyendo que la definición del proceso de seguimiento en la entidad tiene 

incidencia en que los funcionarios responsables conozcan las acciones que deben 

ejecutar para implementar las recomendaciones; asimismo, relevó la importancia 

de los mecanismos por los cuales notificar las recomendaciones a los responsables 

de implementar los informes; y elaborar formatos estándar de recolección de data 

que permitiría a la organización tener herramientas para implementar las 

recomendaciones.  

 

Desde el punto de vista de Flores (2020), en su análisis que buscó precisar si el 

proceso de implementar recomendaciones afecta la seguridad del accionar del 

sector público, concluyó indicando que no es finalidad principal de la auditoría 

responsabilizar o sancionar a los servidores públicos, ya que la auditoría es una 

herramienta el cual permite mitigar los riesgos en la administración pública. Sin la 

existencia del control, el servidor público podría considerar una falencia como una 

práctica normal, por ello en la auditoría la esencia del mismo son las sugerencias 

para la mejora a las incorrecciones identificada en el SCI, a través de un valor 

agregado llamado recomendaciones de auditoría. Dichas recomendaciones son el 

valor agregado de los informes resultantes de la auditoría; y estas dejan de ser una 

insinuación o sugerencia, constituyéndose en una obligación para las 

organizaciones gubernamentales auditadas. 

 

Como lo plantea Plaza (2018), concluyó que los documentos resultantes con 

hechos de responsabilidad penal deben estar adecuadamente motivados, así como 

con la totalidad de documentos sustentantes del informe, con la finalidad que, al ser 

remitidos a la justicia, aporten en el trámite contra el peculado. Luego de realizada 
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la investigación, previo trámite ante la Justicia Judicial conllevando que el perjuicio 

al Estado sea resarcido, y que el delito del informe no quede impune.  

 

También, en Panamá, Pérez et ál (2019) concluyeron que los documentos 

resultantes de las auditorías presentan recomendaciones a las entidades cuya 

finalidad es mejorar los controles internos. Asimismo, precisan que se debe efectuar 

el seguimiento que garantice que las debilidades reportadas hayan sido 

subsanadas, además porque dicho seguimiento y las acciones adoptadas (en 

atención a las recomendaciones) otorga información importante que servirá como 

insumo del planeamiento de las labores de control. 

 

Además, en Argentina, encontramos el trabajo de Pereyra (2019), quien 

concluyó que: i) La definición de indicadores utilizando las variables para medir el 

grado de transparencia llegan a constituir un instrumento para mejorar 

continuamente en la administración pública ya que permite medir el nivel de 

transparencia en determinados momentos e identificar las variables a mejorar; ii) 

Para el funcionamiento adecuado y eficiente de las instituciones gubernamentales 

son necesarios el correcto control interno y las políticas de integridad; iii) Con un 

apropiado SCI en la administración pública se puede lograr el cumplimiento de las 

metas eficientemente. 

 

También Wadesango et ál (2017), en su investigación de la resistencia de la 

administración en implementar las recomendaciones de auditoría en la empresa 

Ferrocarril Nacional de Zimbabwue (África), concluyeron que las recomendaciones 

no se implementaron debido a restricciones financieras, problemas de personal, 

problemas complejos, recomendaciones no  factibles efectuadas por los auditores, 

y el desconocimiento de la administración sobre cómo sus instituciones pueden ser 

afectadas debido a la falta de implementación de recomendaciones de auditoría. 

 

De igual forma la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) et ál (2013), 

en su análisis respecto de instituciones subnacionales de fiscalización de América 

Latina, indicó que el proceso de auditoría no culmina con la presentación de 

informes que resumen los hechos observados, así como la generación de 
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recomendaciones o sanciones. En ese sentido la ciudadanía que participa en el 

proceso del seguimiento constituye un mecanismo de control luego del efectuado 

por la institución de fiscalización, con la finalidad de salvaguardar su cumplimiento, 

lo cual contribuye a perfeccionar y complementar el trabajo ejecutado por la entidad 

fiscalizadora. 

 

De otro lado, Din et ál (2017), en su análisis del efecto de los resultados de la 

auditoría y el seguimiento de las recomendaciones de auditoría en el informe 

financiero y calidad del servicio público en Indonesia, considerando 1437 

observaciones de 491 distritos/ciudades en el periodo 2014-2016, los resultados de 

este estudio muestran, entre otros, el importante papel de la auditoría al 

seguimiento de las recomendaciones para lograr la eficiencia, así como la rendición 

de cuentas en la implementación de tareas y funciones de los municipios, 

especialmente en términos de gestión financiera y servicios públicos. El nivel de 

idoneidad del seguimiento de las recomendaciones de auditoría también tiene una 

influencia positiva en mejorar la cualidad del informe financiero y los servicios en el 

siguiente ejercicio. La implicación es que el gobierno local necesita agilizar el papel 

de los auditores internos para que puedan supervisar el proceso de la implementar 

las recomendaciones de auditoría proporcionadas por los auditores externos. 

  

Además, encontramos el trabajo de Athayde et ál (2017), en su publicación del 

control interno como instrumento de gestión pública, concluyeron que el control 

interno viene a ser un instrumento operativo muy importante, como un sistema 

efectivo para la gestión pública, ya que actúa positivamente en la prevención del 

fraude y ayuda a evitar cometer errores al ejecutar las tareas.  

 

En cuanto a los supuestos teóricos, respecto de la categoría de control 

gubernamental posterior tenemos, en el Perú, el control gubernamental consiste en 

supervisar, vigilar y verificar los actos, así como los resultados de la gestión 

gubernamental, el adecuado uso de bienes y recursos gubernamentales (Congreso 

de la República del Perú, 2002, Ley N.° 27785, artículo 6).  
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En ese sentido, Tapia (2020), indica que el control posibilita evaluar la 

consistencia de los procesos, además el uso y disposición de los recursos del 

Estado. Su accionar ayuda a mejorar la gestión, considerando a las 

recomendaciones y orientaciones como acciones que facilitan la labor del 

funcionario público para tomar decisiones. Asimismo, Diaz (2017), en su análisis 

del control gubernamental en el sector público precisa que el control gubernamental 

permite evaluar el cumplimiento de la aplicación de las políticas de gobierno y el 

cumplimiento del plan y el presupuesto por los organismos de la Administración del 

Estado y por las entidades de su sistema bajo el principio de legalidad. Se ejecuta 

conforme a plan anual, incluyendo el seguimiento a lo ejecutado en ejercicios 

anteriores.  

 

Diversas entidades y estudios en el contexto internacional, precisan la 

importancia del control público como: La Organización Internacional de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, en adelante “INTOSAI”, el cual agrupa a ciento noventa 

y tres Entidades Fiscalizadoras Superiores, prescribe que la auditoría 

gubernamental contribuye a generar confianza y fortalecer la expectativa de que 

las instituciones del sector gubernamental y los servidores públicos ejecutan sus 

funciones de manera eficaz, eficiente y ética, conforme a las leyes y normativa 

aplicable (INTOSAI, 2019, ISSAI 100, numeral 17). Asimismo, la referida 

organización intergubernamental, en su IX Congreso, emitió la Declaración de 

Lima, precisando al control como parte indispensable de un mecanismo regulatorio 

que debe determinar de manera oportuna el incumplimiento de las normas 

aplicables, además las transgresiones a los principios de la operaciones 

financieras, para tomar las medidas de corrección pertinentes, y la determinación 

de responsabilidades, exigencia de la indemnización o adopción de medidas que 

impidan o dificulten que vuelvan a ocurrir (INTOSAI, 2019, ISSAI 1, artículo 1). 

 

Como lo reporta Klarskov (2019), en su publicación referido al rol que 

corresponde a la auditoría contra la corrupción, concluyó: i) Que los auditores 

financieros están obligados a encontrar incorrecciones materiales en los estados 

financieros y, como la corrupción crea tales errores, es justo esperar que los 

auditores acepten la responsabilidad por prevención y detección de la corrupción; 
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ii) la corrupción siempre involucra a un dador y un receptor, pero crea diferentes 

tipos de errores en la organizaciones donantes y receptoras. para combatir la 

corrupción de manera efectiva, los auditores deben abordar ambos extremos y esto 

requiere colaboración entre los auditores del sector gubernamental y privado. Sin 

embargo, dicha colaboración generalmente se ve obstaculizada por la regulación 

que rige el secreto profesional; iii) los auditores necesitan desarrollar mejores 

técnicas para la detección de corrupción. Tales técnicas implican inevitablemente 

una mayor confianza en la evidencia externa para evaluar el riesgo de corrupción. 

 

También, Bonic et ál (2018), en su investigación de las tendencias en la 

realización de la auditoría pública, concluyeron en lo siguiente: el proceso de 

reforma seria del sector gubernamental en la Unión Europea y los Balcanes ha 

producido cambios y desarrollo en el ámbito de trabajo de la fiscalización externa e 

interna del sector público contribuyendo a la transparencia, así como al proceso de 

rendir cuentas respecto de los fondos públicos, y la prevención del abuso y la 

corrupción en el sector público. Además del rol del control (brindar servicio de 

aseguramiento), la auditoría estatal recibe cada vez más un rol consultivo (brindar 

recomendaciones y asesoramiento), lo que resulta en el desarrollo de un enfoque 

de auditoría integrado. 

 

De otro lado, Brenninkmeijer (2018), en su artículo que tuvo como objetivo 

mejorar la comprensión de la complementariedad institucional entre la regulación 

privada transnacional y los regímenes públicos, concluyó que en un contexto 

globalizado, la confiabilidad en los reportes financieros cobran cada vez mayor 

relevancia, garantizando la gobernanza, así como la confiabilidad en las actividades 

de las entidades públicas.  

 

En ese mismo sentido, Dobrowolski (2020), en su artículo respecto de la 

preparación de las entidades fiscalizadoras ante la incertidumbre, concluyó que: 

Estados, empresarios y consumidores viven en más incertidumbre ambiente. En 

tales circunstancias, el enfoque de auditoría basado en el riesgo no es suficiente. 

Hay una necesidad de usar métodos de previsión. Las EFS no solo deben evaluar 

la exactitud de los datos y métodos utilizados en la prospectiva, sino también 
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asesorar a los tomadores de decisiones a través de la promoción y el uso de la 

previsión y cómo utilizar la previsión correctamente. El estudio mostró que las EFS 

a través de un enfoque basado en el riesgo y auditorías ex-post realizaron funciones 

preventivas que muestran la causas y efectos de actividades públicas auditadas 

indebidas.  

 

Adicionalmente el estudio mostró que ninguna EFS auditó la previsión de los 

gobiernos relacionado con la pandemia y no aconsejó a los tomadores de 

decisiones cómo usar la previsión en condiciones de incertidumbre. Por lo tanto, 

esta investigación confirmó los argumentos de Christensen, Glover y Wood (2013) 

que la incertidumbre general ha aumentado en las últimas décadas, pero la 

metodología de auditoría relacionada, basada en la evaluación de riesgos, ha 

cambiado muy poco. El estudio confirmó la hipótesis de que las EFS realizan de 

manera ineficaz una función de asesoramiento debido a que la metodología de 

auditoría no está adaptada a las condiciones de incertidumbre.  

 

También Cumbe e Inácio (2018), realizaron un análisis respecto del impacto del 

control externo en la rendición de cuentas del fondo común (viene a ser un método 

de financiación) del Instituto Nacional de Estadísticas (INE) de Mozambique, que 

es una institución pública con una fuerte dependencia para la financiación de sus 

actividades, concluyendo que la auditoría externa tiene un impacto relativamente 

significativo en la gestión del Fondo Común. También, que la auditoría externa, 

además de contribuir a la rendición de cuentas de los recursos recibidos de 

financiadores externos, ha contribuido a la gestión de otros fondos asignados al 

INE. Además, atribuyen un impacto positivo a la alta preocupación de la 

administración para implementar las recomendaciones resultantes de la auditoría 

externa. 

 

En ese mismo sentido Ferry et ál (2022), en su publicación respecto del futuro 

de la auditoría pública, precisan que a auditoría pública es fundamental para la 

rendición de cuentas, ya que respalda la responsabilidad del estado para garantizar 

la confianza de la democracia. Por lo tanto, la auditoría es más que una disciplina 

técnica, pues está en el centro de la confianza en las instituciones que dan forma a 
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nuestra forma de vida cotidiana; por tanto, los auditores públicos, su independencia 

y relevancia continúan siendo temas persistentes y desafiantes en la auditoría 

pública y son fundamentales para la confianza de las finanzas y el gasto público en 

un sistema democrático y responsable.  

 

Sobre el particular, Wisdom (2017) en su investigación respecto del efecto de la 

auditoría pública en el proceso de rendir cuentas, además de la transparencia en 

Nigeria, concluyó: La ciudadanía y legisladores recurren a las auditorías porque 

garantizan que las actuaciones de la administración pública sean correctas y lícito, 

además que los estados financieros reflejen correctamente las operaciones 

gubernamentales. Capacidad para proporcionar información total y exacta respecto 

del activo y el pasivo; además de los ingresos y gastos del gobierno representa la 

transparencia, así como la rendir cuentas de forma adecuada, aumenta la 

credibilidad y proporciona información clara y precisa sobre las consecuencias 

financieras de las decisiones sociales, económicas y políticas tomadas por el 

gobierno. Finalmente, el proceso de rendir cuentas es una relación trilateral 

emergente entre el auditor, el auditado y la parte interesada que se espera mejore 

las prácticas en el proceso de rendir cuentas en el sector gubernamental. La 

auditoría que se enfoca principalmente en resaltar las anomalías, irregularidades y 

disparidades dentro del funcionamiento financiero o gerencial de una organización, 

no puede evolucionar sin una autorrealización por parte de las partes 

comprometidas sobre sus roles, deberes y la responsabilidad colectiva de la 

sociedad civil. Los sistemas de auditoría transforman los cambios y mejoran el 

proceso de rendición pública de cuentas 

 

De otro lado Pamungkas (2018) realizó una investigación de las causas que 

contribuyen con los resultados de la auditoría financiera en las entidades 

municipales de Indonesia, considerando una muestra de 182 estados financieros 

de gobiernos municipales de los ejercicios 2016 y 2015 concluyó que el 

incumplimiento de las normas genera pérdidas regionales, así como no cumplir las 

Normas Contables Gubernamentales tienen un resultado desfavorable; en tanto los 

otros criterios para formar un dictamen auditor no muestran ninguna consecuencia 

sobre las opiniones de auditoría. 
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En el mismo sentido, Slobodianyk et ál (2018), en su artículo referido a la 

auditoría de cumplimiento en el sector gubernamental: perspectivas ucranianas, 

precisa que hoy en día, la auditoría de cumplimiento está dirigido a las actividades 

para prevenir el blanqueo de capitales y subvención del terrorismo, prevención de 

conflictos de intereses, ejecución de políticas dirigidas a realizar acciones de las 

organizaciones con la legislación vigente, protección de flujos de información, 

fraude y control de corrupción, etc. 

 

Las Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS), cumplen un rol primordial en el 

proceso de luchar contra la corrupción, mediante la ejecución del control 

gubernamental. Al respecto, Pérez (2017) precisa que las EFS son instituciones 

gubernamentales encargadas de la fiscalización de la regularidad de las cuentas y 

gestión financiera. Ocasionalmente realizan actividades jurisdiccionales, para el 

juzgamiento de la responsabilidad contable. Además, indica que el control externo 

se realiza por las EFS (con diferente denominación, organización y funciones) que 

buscan una finalidad común que es fiscalizar el gasto gubernamental (dinero que 

contribuye el ciudadano con el Estado). 

 

Las EFS reciben diversas denominaciones en sus países respectivos: En Suiza 

(Eidgenössische Finanzkontrolle), Dinamarca (Rigsrevisionen), Francia (Cour des 

Comptes), Italia (Corte di Conti), Portugal (Tribunal de Contas), España (Tribunal 

de Cuentas), Reino Unido (National Audit Office), Bélgica (Cour des Comptes), 

Noruega (Riksrevisjonen), Austria (Rechnungshoft), Estados Unidos de América 

(Government Accountability Office), Alemania (Bundesrechnungshof), en Honduras 

y Uruguay (Tribunal de Cuentas), Bolivia (Contraloría General del Estado), 

Colombia, Chile y Perú (Contraloría General de la República), Brasil (Tribunal de 

Cuentas de la Unión), Argentina (Auditoría General de la Nación). 

 

En el Perú, la Entidad Fiscalizadora Superior (EFS) se denomina Contraloría 

General de la República, y es órgano superior del SNC (conformados por la CGR, 

OCIs y sociedades de auditoría (SOA)), que ejecutan el control gubernamental a 

través de los servicios de control, que son el conjunto de procesos que sus 
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resultados tienen el fin de otorgar una reacción a los requerimientos del control 

gubernamental. En su desarrollo se utilizan técnicas, prácticas, métodos y 

herramientas de control y de gestión necesarias para el cumplimiento de sus 

objetivos. Asimismo, deben considerarse su carácter integral y especializado, su 

nivel apropiado de calidad y el uso óptimo de los recursos. La CGR establece las 

características y las condiciones en la normativa específica. 

  

Las NGCG, precisan como modalidades del control gubernamental posterior son 

aquellos que se realizan con el objeto de examinar de forma objetiva y oportuna los 

actos y resultados ejecutados en la utilización y gestión de los recursos, bienes y 

operaciones institucionales. Pueden ser: i) servicios de control específico a hechos 

con presunta irregularidad, se refiere a la intervención oportuna, puntual y 

abreviada para verificar la existencia de hechos irregulares e identificar las 

presuntas responsabilidades civiles, penales o administrativas; ii) acción de oficio 

posterior: cuyo objetivo es comunicar al Titular la existencia de hechos con indicios 

de irregularidad que afecten la correcta captación, uso y destino de los recursos y 

bienes del Estado, con el finalidad de adoptar acciones inmediatas; iii) Auditorías 

(Contraloría General de la República, 2021, R.C. N.° 295-2021-CG, numerales 7.1, 

7.7 y 7.8). 

 

Además, las auditorías pueden ser: a) auditorías financieras, que es el examen 

a los estados financieros de las instituciones, para expresar una opinión profesional 

e independiente sobre la razonabilidad de dichos estados financieros; b) auditoría 

de desempeño: consiste en el examen independiente, objetivo y confiable en 

relación a si los proyectos, sistemas, operaciones, programas de las entidades 

públicas operan de conformidad con las dimensiones de economía, eficiencia, 

eficacia, efectividad, equidad, éticas, sostenibilidad ambiental y coherencia política; 

c) auditorías de cumplimiento, consiste en un proceso sistemático en el que, de 

manera objetiva e independiente se recopila, obtiene y evalúa evidencia para 

determinar si los aspectos significativos de las operaciones, procesos, actividades 

o asuntos específicos financieros, presupuestales y administrativas de las 

entidades gubernamentales, cumplen con la normativa, disposiciones internas y 
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estipulaciones contractuales (Contraloría General de la República, 2021, R.C. N.° 

295-2021-CG, numerales 7.4, 7.5 y 7.6). 

 

Al respecto, en el contexto internacional, la Organización Internacional de 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) describe las tres principales 

modalidades del control en el sector gubernamental: como la auditoría financiera, 

auditoría de desempeño y la auditoría de cumplimiento (INTOSAI, 2019, ISSAI 100, 

numeral 22). Como es de advertir, la regulación de las auditorías en el Perú se ha 

dado en el marco de lo establecido por la ISSAI 100. 

 

De otro lado, Pérez (2017), precisa que el control gubernamental en la Unión 

Europea es realizado por el Tribunal de Cuentas, mediante 3 clases diferentes de 

auditoría: a) Auditoría financiera: se revisa si la contabilidad refleja la realidad 

financiera de la Unión Europea, b) Auditorías de cumplimiento y regularidad: con el 

que se verifica el cumplimiento por los servidores públicos de los procedimientos y 

normativa aplicable,  revisando también si los egresos se efectuaron, y c) Auditorías 

de gestión, que verifican la eficiencia de la administración, así como  mejorar y 

racionalizar la actividad, simplificándola y haciéndola más eficaz y económica. 

 

La Ley Orgánica precisa que una vez concluido el proceso de fiscalización se 

emitirán los informes, en los cuales se consideran recomendaciones que conlleven 

al mejoramiento de gestión en la organización gubernamental, así como el 

señalamiento de responsabilidades correspondientes (Congreso de la República 

del Perú, 2002, Ley N.° 27785, artículo 10). Asimismo, la ISSAI 100, prescribe que 

la auditoría incluye la elaboración de un informe que comunique los resultados a 

los interesados, responsables de la entidad pública y ciudadanía. La finalidad 

además es facilitar las acciones de seguimiento y corrección. Asimismo, deben 

considerar los efectos potenciales, así como recomendaciones de modo 

constructivo que permita mejoras correctivas (INTOSAI, 2019, ISSAI 100, numeral 

51). 

 

También las NGCG, indican que los resultados de los servicios de control son 

emitidos por escrito, caracterizándose por mantener una estructura ordenada, 
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consistente y objetiva Los resultados se comunican de manera oportuna a las 

instituciones correspondientes. El informe emitido producto del servicio de control 

expone las conclusiones y recomendaciones, cuyo propósito es brindar de manera 

oportuna información a los responsables de las entidades para que se adopten las 

acciones correspondientes.  En la redacción de los documentos resultantes de los 

servicios de control, se debe tener cuidado en la verificación de la consistencia, 

exactitud y objetividad de su contenido. Además, la misma normativa prescribe que 

los informes resultantes pueden considerar recomendaciones (Contraloría General 

de la República, 2021, R.C. N.° 295-2021-CG, numerales 4.22 y 4.23). 

 

Las recomendaciones, son medidas posibles y concretas, los mismos que 

estarán direccionadas a mejorar la gestión de las organizaciones gubernamentales 

para usar correctamente los bienes y recursos del Estado (Contraloría General de 

la República, 2021, R.C. N.° 295-2021-CG, numerales 4.22 y 4.23). En ese mismo 

sentido, Mogrovejo (2021), indica que las recomendaciones son tareas para 

corregir, los mismos que se efectúan en los informes resultantes de la auditoría. 

Reflejan la decadencia producto de la fiscalización y son remitidas a los 

responsables que tienen el deber de ejecutarlas. Asimismo, las recomendaciones 

no son discrecionales sino imperativos en su cumplimiento. 

 

En el contexto internacional, el Acuerdo que aprueba el Manual del Sistema de 

Seguimiento de Recomendaciones de Auditoría, en la República de Honduras, 

define las recomendaciones como aquellas acciones correctivas y/o preventivas 

redactados en los informes de control o en informes especiales como resultado de 

las deficiencias o incumplimiento producto de la fiscalización y son remitidas a los 

funcionarios pertinentes para implementarlas  (Tribunal Superior de Cuentas, 2011, 

Acuerdo N.° 32,420, numeral 2). Asimismo, el Manual para la Formulación y el 

Seguimiento de Recomendaciones, en España, refiere que en la norma técnica de 

las Normas de Fiscalización define la recomendación de la siguiente manera: 

“propuesta de actuación que se formula en el informe, moción o nota para la mejora 

de la gestión económico-financiera de la entidad o del sector público fiscalizados” 

(Tribunal de Cuentas de España, 2019, numeral II.1). En ese mismo sentido, Pérez, 

et. al. (2019), en un análisis realizado en Panamá, precisaron que el “auditor efectúa 
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las correspondientes recomendaciones a fin de que los actores puedan subsanar y 

corregir las fallas detectadas, el incumplimiento de los controles internos y de las 

normas que se dictan para el manejo de los fondos públicos”. 

 

La Directiva N.° 014-2020-CG/SESNC “Implementación de las recomendaciones 

de los informes de servicios de control posterior, seguimiento y publicación”, en 

adelante la “Directiva de Seguimiento”, clasifica a las recomendaciones de la 

siguiente manera: i) Recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de la 

entidad: son aquellas orientadas a mejorar la capacidad y eficiencia de la 

administración en el manejo de sus recursos y sus procedimientos, mediante la 

adopción de medidas correctivas que permitan superar las causas que la originaron 

y evitar que ocurran similares; ii) Recomendaciones para el inicio de las acciones 

administrativas, para determinar las responsabilidades exigibles a los funcionarios 

y servidores por su inconducta funcional; y iii) Recomendaciones para el inicio de 

acciones legales; cuando en el informe se ha señalado la existencia de presunta 

responsabilidad civil o penal (Contraloría General de la República, 2020, R.C. N.° 

343-2020-CG, numeral 6.3.1). 

 

También, la “Directiva de Seguimiento”, precisa que la CGR y los OCIs deberán 

efectuar el seguimiento al proceso de implementar las recomendaciones realizadas 

por las instituciones, así como gestionar los riesgos identificados; a fin de contribuir 

con una gestión eficaz de los fondos y bienes gubernamentales (Contraloría 

General de la República, 2020, R.C. N.° 343-2020-CG, numeral 4.31). Asimismo, 

la ISSAI 100, precisa que las EFS supervisan la acción adoptada por los 

responsables en atención a los cuestionamientos planteados en los documentos 

resultantes de la auditoría. Asimismo, el seguimiento está enfocado en determinar 

si la institución auditada ha resuelto adecuadamente las cuestiones que surgieron. 

(INTOSAI, 2019, ISSAI 100, numeral 51).  

 

Conforme a lo expuesto, se puede aseverar que el Perú se realizan servicios de 

fiscalización posterior, con diversas denominaciones (auditoría de cumplimiento, 

auditorías financieras, acción de oficio posterior, SCE) considerando las normativas 

específicas de cada una, cuyo resultado final se materializan en informes que 
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contienen la contienen la exposición de hechos irregulares, deficiencias o 

desviaciones del buen uso de recursos, y se efectúan recomendaciones para 

corregir y/o evitar la ocurrencia de tales hechos, por tanto las recomendaciones. 

 

En cuanto a la subcategoría: Condiciones desarrolladas por la gestión municipal, 

la Ley Orgánica de Municipalidades prescribe que es atribución del alcalde, 

“Implementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones contenidas en los 

informes de auditoría interna” (Congreso de la República del Perú, 2003, Ley          

N.° 27972, numeral 22 del artículo 21). Asimismo, las NGCG, en su numeral 4.17, 

precisa que “las entidades deben evaluar y elegir los mecanismos más adecuados 

para implementar en forma oportuna las recomendaciones dispuestas en los 

resultados de los servicios de control” (Contraloría General de la República, 2021, 

R.C. N.° 295-2021-CG, numeral 4.17).  

 

Además, la “Directiva de Seguimiento”, precisa que el Titular de la entidad es el 

responsable del proceso de implementación de las recomendaciones que le hayan 

comunicado, de mantener una evaluación y monitoreo permanente de los avances 

hasta lograr su implementación, de informar al OCI, designar al funcionario 

responsable de su implementación y el funcionario encargado del monitoreo del 

proceso. Asimismo, precisa que el Plan de Acción viene a ser aquel documento que 

elabora la entidad para iniciar las actividades de implementar las recomendaciones 

resultantes del control gubernamental, define medidas concretas, plazos y al 

funcionario responsable siendo suscrita por el mismo, el funcionario monitor y el 

titular de la institución (Contraloría General de la República, 2020, R.C. N.° 343-

2020-CG, numerales 6.1.3, y 6.2.3) 

 

De otro lado, el funcionario responsable de implementar las recomendaciones es 

quien adopta las acciones o medidas dispuestas en el plan de acción, así como 

todas aquellas necesarias para asegurar su implementación de manera efectiva y 

conforme al cronograma establecido. Puede solicitar apoyo técnico al OCI a fin de 

absolver consultas sobre las recomendaciones de los informes de control 

(Contraloría General de la República, 2020, R.C. N.° 343-2020-CG, numeral 6.4.4.1 

literal c) 
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En la República de Honduras, las recomendaciones se dirigen a las autoridades 

que tienen las facultades para tomar acciones respecto de estas. Las 

recomendaciones serán discutidas y comentadas con los colaboradores 

encargados de ejecutarlos. Asimismo, la entidad auditada elabora un plan de acción 

el cual deberá describir las acciones que adoptará para implementar las 

recomendaciones prescritas en el informe de auditoría, además del cronograma de 

ejecución cada una de ellas (Tribunal Superior de Cuentas, 2011, Acuerdo 32,420, 

numeral 2 y 5.1).  

 

En Colombia, la entidad elabora un plan de mejoramiento, que contiene 

información respecto a acciones correctivas y/o preventivas que programa la 

institución auditada, en un plazo establecido, a fin de corregir aquellas causas 

administrativas que originaron los hallazgos identificados por la CGR, siendo el 

representante de la entidad quien suscribe el plan de mejoramiento (Contraloría 

General de la República, 2020, Circular N.° 015, numeral 2).  

 

En cuanto a la subcategoría: Seguimiento que realiza el OCI, es de precisar que 

el OCI, es una unidad especializada de la CGR que actúa de manera autónoma 

dentro de la institución pública sobre la cual ejerce el control gubernamental, con la 

finalidad de promover la correcta y transparente gestión de los recursos y bienes 

del Estado. Tienen una dependencia funcional de la CGR, es decir, que están 

sujetos a los lineamientos, disposiciones y reglamento del SNC, actuando con 

independencia técnica dentro del ámbito de su competencia. 

 

Las funciones de los OCIs están indicadas en el Reglamento de Organización y 

Funciones (ROF) de la CGR, precisando de efectuar el seguimiento 

correspondiente a la implementación de recomendaciones formuladas por los 

órganos del Sistema Nacional de Control (Contraloría General de la República, 

2019, R.C. N.° 030-2019-CG, artículo 160, literal i). Cabe precisar que 

posteriormente, el nuevo ROF de la CGR, recoge la misma función del OCI, en los 

mismos términos (Contraloría General de la República, 2021, R.C. N.° 179-2021-

CG, artículo 165, literal h). 
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Asimismo, Directiva de los Órganos de Control Institucional, prescribe como 

función del OCI realizar el seguimiento al proceso de implementar 

recomendaciones, las acciones preventivas y correctivas ejecutadas por la 

institución pública, como producto de los documentos resultantes del control 

gubernamental (Contraloría General de la República, 2015, R.C. N.° 163-2015-CG, 

numeral 7.1.7 literal k). Posteriormente la nueva directiva de los OCIs, recoge como 

función en los mismos términos (Contraloría General de la República, 2015, R.C. 

N.° 392-2020-CG, 2020, numeral 6.2.7 literal i) 

 

Como es de advertir, el ROF de la CGR, así como la directiva de OCIs vigente 

en el periodo 2019 - 2022, establecen como función realizar el seguimiento al 

proceso de implementar las recomendaciones de los informes de control ejecutadas 

por el SNC. Dicho encargo de seguimiento, lo realiza a través de una actividad 

denominada servicio relacionado, que son aquellas labores referidas a procesos 

técnicos y especializados producto de las atribuciones o encargos legales, los 

cuales generan resultados diferentes a los servicios de control. Su ejecución es 

desarrollada por los órganos del SNC, cuya finalidad es contribuir al desarrollo del 

control gubernamental. El objeto, finalidad, características, así como su desarrollo 

se sujeta a los lineamientos y disposiciones específicas establecidas por la CGR. 

 

En el marco de lo expuesto, la CGR emitió la Directiva N.° 006-2016-CG/GPROD 

“Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría 

y su publicación en el portal de transparencia estándar de la entidad” el cual 

establecía que el OCI realiza el seguimiento de las acciones ejecutadas por la 

institución a fin de implementar de manera efectiva y oportuna las recomendaciones 

del control gubernamental posterior, así como registrar de manera oportuna en un 

módulo informático de la CGR (Contraloría General de la República, 2016, R.C. N.° 

120-2016-CG, numeral 6.1.4). Posteriormente, en el año 2020, la CGR emitió 

Directiva N.° 014-2020-CG/SESNC denominada “Implementación de las 

recomendaciones de los informes de servicios de control posterior, seguimiento y 

publicación”. En el marco de las directivas vigentes en el periodo 2019 - 2022, el 
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OCI realizó su labor de seguimiento, evaluación e implementación de 

recomendaciones resultantes del control gubernamental posterior. 

 

La Directiva de Seguimiento precisa como competencia del OCI, el orientar y 

absolver consultas de la entidad durante la elaboración del Plan de Acción a fin de 

que la entidad determine las actuaciones conducentes a implementar las 

recomendaciones, además de brindar información referido al contenido del informe, 

sin intervenir en las decisiones técnicas o de gestión. Además, está a cargo del 

seguimiento y la evaluación de las actividades adoptadas por la 

entidad (Contraloría General de la República, 2020, R.C. N.° 343-2020-CG, 

numeral 6.2.4). 

 

Además, la Directiva de Seguimiento, prescribe que es obligación y 

responsabilidad del OCI, efectuar el seguimiento permanente de las acciones 

establecidas por el alcalde, el funcionario responsable y el responsable que 

monitorea que la implementación de las recomendaciones sea efectuada de 

manera oportuna (Contraloría General de la República, 2020, R.C. N.° 343-2020-

CG, numeral 6.4.3). 

 

Asimismo, la CGR a través de la directiva N.° 013-2018-CG/GPL “Directiva de 

programación, seguimiento y evaluación del Plan Anual de Control 2019 de los 

Órganos de Control Institucional”, determinó que los OCI programen el servicio 

relacionado denominado Implementación y seguimiento de las recomendaciones 

de los informes de auditoría y su publicación en el Portal de Transparencia Estándar 

de la entidad (Contraloría General de la República, 2018, R.C. N.° 546-2018-CG, 

numeral 7.2.6 literal b). Cabe precisar que las directivas para formular los Planes 

Anuales de Control de los OCIs respecto de los años 2020 y 2021 determinaron la 

programación de dicho servicio relacionados en dichos años. 

 

En Colombia, es función de los auditores internos verificar que las medidas 

recomendadas se implementen (Congreso de Colombia, 1993, Ley 87, artículo 12). 

Asimismo, el Decreto 1083 de 2015, precisa que las jefaturas de control interno 

deben presentar los informes de seguimiento respecto de los planes de 
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mejoramiento (Presidencia de la República, 2015, Decreto 1083, artículo 

2.2.21.4.9). Además, el Circular N.° 015 de 30 de septiembre de 2020, precisa que 

compete a las Oficinas de Control Interno de las organizaciones fiscalizadas la 

verificación de las acciones que en su opinión se haya subsanado las deficiencias 

que fueron observadas por parte de la CGR. Dichas acciones deberán estar 

evidenciadas, a fin de dar por cumplidas y hacer de conocimiento a la CGR. Las 

acciones de mejora en que se determine que las causas del hallazgo 

desaparecieron o se hayan modificado los supuestos de hecho o de derecho que 

originaron al mismo, corresponderá a las Oficinas de Control Interno indicar su 

cumplimiento e informar a la CGR” (Contraloría General de la República, 2020, 

Circular N.° 015, numeral 2).  

 

En Bolivia, la Unidad de Auditoría Interna (UAI) tiene como actividad el 

seguimiento al proceso de implementar las recomendaciones a fin de señalar el 

cumplimiento de estas; así como la identificación de las causas que ocasionaron la 

falta de implementación (Contraloría General del Estado, 2012, Resolución 

CGE/094/2012, Norma 300). Asimismo, en la directriz que precisa las pautas para 

formular la programación anual (unidades de auditoría interna) consideran la 

programación de seguimientos al cumplimiento de las recomendaciones 

emergentes de la fiscalización efectuadas por el Área o Unidad de Auditoría Interna 

y Firmas de Auditoría Externa” (Contraloría General del Estado, 2022, Resolución 

N.° CGE/055/2022). 

 

En Honduras, el Departamento de Seguimiento de Recomendaciones 

correspondiente del Tribunal revisa la evidencia remitida por la institución auditada, 

a fin de determinar si las acciones adoptadas están conforme al plan de acción 

admitido por el Tribunal (Tribunal Superior de Cuentas, 2011, Acuerdo N.° 32,420, 

numeral 5.2). 

 

En cuanto a la subcategoría: Monitoreo que realiza el área competente para 

implementar las recomendaciones, la Directiva de Seguimiento, prescribe que es el 

funcionario público designado por el Titular, encargado de elaborar, suscribir y 

remitir el plan de acción al OCI en los plazos y forma establecidos. Coordina 
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permanentemente con los funcionarios responsables de la implementación de 

recomendaciones a fin de cumplir con las acciones oportunamente, asimismo 

evalúa la información remitida por los funcionarios responsables para su 

consolidación y remisión al OCI a cargo del seguimiento (Contraloría General de la 

República, 2020, R.C. N.° 343-2020-CG, numeral 6.4.4.1, literal b). 
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III.  METODOLOGÍA 

 

3.1 Tipo y diseño de investigación   

Para Príncipe (2016), la investigación de tipo básica (conocida como pura o 

sustantiva) tiene el propósito de aportar demostraciones o teoremas, establecidas 

por deducción, sin importancia de confrontar con los hechos. Asimismo, Arias y 

Covinos (2021), precisan que este tipo de investigación “sirven de base teórica para 

otros tipos de investigación” (p. 68). La investigación es de tipo básica dado que se 

recogerá información de manera empírica respecto de situaciones reales en la que 

se encontró el problema planteado. 

 

El enfoque que se empleó fue el enfoque cualitativo. Al respecto, Príncipe (2016) 

precisa que “en caso de que se orienten a descubrir el sentido y significado de las 

acciones sociales”. La investigación tiene un enfoque cualitativo porque permitirá 

determinar las acciones o aspectos que han contribuido de manera positiva en el 

proceso de implementar las recomendaciones resultantes del control 

gubernamental posterior, o de manera negativa en los casos que dificultan el 

proceso de implementar dichas recomendaciones. 

 

Se empleó el diseño fenomenológico. Sobre el particular, Hernández y Mendoza 

(2018), precisan que en la fenomenología se obtiene las perspectivas de los 

involucrados, se explora, describe y comprende lo que los individuos tienen en 

común de acuerdo con sus experiencias con un determinado fenómeno. Primero 

se identifica el fenómeno y luego se recopilan datos de las personas que lo han 

experimentado, para finalmente desarrollar una descripción compartida de la 

esencia de la experiencia para todos los participantes -lo que vivenciaron y de qué 

forma lo hicieron-. En la investigación se recopiló información de tres (3) grupos de 

colaboradores: i) funcionarios del municipio, responsables del proceso de 

implementar recomendaciones, ii) funcionarios y servidores de la entidad edil que 

monitorea el proceso, iii) personal auditor del OCI que efectúa el seguimiento al 

proceso; es decir 3 grupo de colaboradores respecto de un fenómeno en común 

que es proceso de implementar recomendaciones resultantes del control 

gubernamental. 
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Además, la investigación se complementará analizando la información que se 

encuentran en los informes bimestrales del servicio relacionado denominado 

“Seguimiento a implementación de recomendaciones de los informes de servicios 

de control posterior” del periodo Enero 2019 – Junio 2022 elaborados por el OCI 

del municipio distrital de San Borja, en adelante “informes de SSRR”, en la que se 

tiene información de las recomendaciones resultantes del control gubernamental, 

el análisis del OCI respecto del grado de avance o implementación con la 

información remitida por las áreas responsables; los reportes del Sistema de 

Control Gubernamental (SCG); y los planes de acción de cada informe de control.  

 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización  

 

3.2.1. Categoría 

Se ha considerado como categoría la siguiente variable: control gubernamental 

posterior 

 

Definición conceptual: De acuerdo con la directiva N.° 014-2020-CG/SESNC 

(2020) emitido por la CGR, define a la recomendación de informe de control, como 

una medida concreta y realizable expuesta en los informes resultantes del control 

gubernamental, cuyo propósito es aumentar la eficiencia en la gestión institucional, 

además de iniciar acciones legales y administrativas, cuando haya indicios de 

presuntas responsabilidades administrativas, civiles o penales. 

 

3.2.2. Subcategoría 

 

Para efectuar el análisis de la categoría Implementación de recomendaciones 

resultantes del control gubernamental posterior, se han considerado 3 

subcategorías: i) Condiciones desarrolladas por la gestión local; ii) Seguimiento que 

realiza el OCI; iii) Monitoreo que realiza el área competente, los que dan como 

resultado la implementación. 
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Subcategoría 1 

Condiciones desarrolladas por la gestión local. Las NGCG, en su numeral 4.17, 

precisa que “las entidades deben evaluar y elegir los mecanismos más adecuados 

para implementar en forma oportuna las recomendaciones dispuestas en los 

resultados de los servicios de control”. Asimismo, la Ley N.° 27972, Ley Orgánica 

de Municipalidades (2003) en su numeral 22 del artículo 21, prescribe que es 

atribución del alcalde, “Implementar, bajo responsabilidad, las recomendaciones 

contenidas en los informes de auditoría interna”. 

 

Subcategoría 2 

Seguimiento que realiza el OCI. La Directiva de Seguimiento, prescribe que es 

obligación y responsabilidad del OCI, realizar el seguimiento permanente y continuo 

a las acciones que disponen el Titular, el funcionario responsable y el responsable 

del monitoreo para la oportuna implementación de las recomendaciones.  

 

Subcategoría 3 

Monitoreo que realiza el área competente. La Directiva de Seguimiento, 

establece que el funcionario público responsable del monitoreo del proceso de 

implementación de las recomendaciones es responsable de elaborar, suscribir y 

remitir el Plan de Acción al OCI, así como coordinar de manera permanente con los 

funcionarios responsable de la implementación, con la finalidad de cumplir las 

actividades, medidas y/o acciones, así como el cronograma de plazos establecidos. 

 

Con el referido esquema de categorías y subcategorías nos permitiría recabar la 

información suficiente para identificar los aspectos que contribuyen a implementar 

las recomendaciones resultantes del control gubernamental. 

 

3.3 Escenario de estudio  

La investigación se ha desarrollado en el distrito de San Borja, de la ciudad de Lima, 

departamento de Lima. Específicamente, se ha considerado como escenario de 

estudio al municipio distrital de San Borja, pues en ella se encuentran los 

colaboradores de la gestión municipal (responsables del proceso de implementar 

las recomendaciones, y del monitoreo a dicho proceso), así como el personal 
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auditor de la CGR asignados al OCI del referido municipio, que son fuentes de la 

información analizada. 

 

3.4 Participantes 

Se ha recolectado información de las siguientes fuentes:  

- El personal del OCI (auditores de la CGR asignados al OCI de la municipalidad) 

encargado del seguimiento, de evaluar y determinar la implementación de 

recomendaciones;  

- El funcionario, ex funcionario y ex servidores encargados del monitoreo de 

proceso de implementar las recomendaciones. En el municipio distrital de San 

Borja, la unidad orgánica responsable del monitoreo es la Oficina de Ética, 

Integridad y Sistemas de Gestión (OEISG). 

-  Los funcionarios y ex funcionarios responsables de ejecutar las acciones de 

prevención y/o corrección. Se consideró a las principales unidades orgánicas 

que tuvieron la responsabilidad de implementación como: Unidad de 

Contabilidad, Oficina de Gobierno Digital, Secretaría Técnica de Procesos 

Administrativos Disciplinarios (STPAD), Unidad de Tesorería, Gerencia de 

Desarrollo Urbano y Catastro, conforme se detallan en la tabla 1.  

- Los informes de servicio relacionado de seguimiento y reportes del Sistema de 

Control Gubernamental (SCG).  

 

Tabla 1 

Funcionarios que Proporcionarán Información 

Colaborador Función Cantidad 

Colaboradores de la 

Entidad 

Funcionario y servidor encargado del 

monitoreo a la implementación 

3 

Funcionario y servidor responsable de 

la implementación de 

recomendaciones 

6 

Colaboradores del OCI Funcionario y servidor responsable del 

seguimiento 

3 

Total  12 

 



31 
 

 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

 

Recolección de datos 

Hernández y Mendoza (2018) consideran que recolectar datos es la utilización de 

uno o más instrumentos de medición, cuyo propósito es obtener información 

importante de las respectivas variables de investigación del grupo seleccionado. 

 

Técnicas e Instrumentos 

De acuerdo con Príncipe (2016), “la técnica es el medio que viabiliza la elección de 

los instrumentos operativos, auxiliares para ejecutar la investigación” (p. 92). 

Asimismo, Hernández y Mendoza (2018), consideran al instrumento como el 

recurso utilizado por el investigador en el cual registra toda información o datos 

respecto de las variables materia de análisis. 

 

Se ha usado lo siguiente: 

- Entrevista: De tipo semiestructurada, con su instrumento guía de entrevistas, con 

el fin de obtener información de los participantes que intervienen como 

responsables en el proceso de implementar las recomendaciones y del 

monitoreo de este, así como a los auditores del OCI que efectúan el seguimiento 

al referido proceso. En la presente investigación se aplicó una entrevista 

semiestructurada de trece (13) preguntas.  

 

3.6 Procedimientos 

Alan y Cortez (2018) manifiestan que es indispensable que en la investigación se 

utilicen procedimientos lógicos y sistemáticos para obtener resultados óptimos en 

la solución de un problema. 

 

Sobre el particular, en la investigación se ha considerado trabajar en etapas, del 

trabajo de campo que permitirá recolectar datos e información de las diversas 

fuentes, luego analizar e interpretar la información recolectada, para después 

discutir los resultados considerando las definiciones del marco teórico y 



32 
 

operacionalización de variables, y posteriormente plantear las conclusiones 

recomendaciones. 

 

Se efectuó de la siguiente manera: 

 

1) Análisis de la información resultante de: i) los informes del servicio relacionado 

del seguimiento al proceso de implementar recomendaciones; ii) Del aplicativo 

informático de la CGR denominado Sistema de Control Gubernamental (SCG); y iii) 

Los planes de acción formulados por la entidad; los cuales permitirán obtener 

información del estado situacional de acciones asociadas a las recomendaciones, 

tiempo que demandó la implementación de los mismos, etc.  

 

2) Entrevistas, mediante la ejecución del instrumento guía de entrevista, donde se 

obtuvieron datos cualitativos: i) al personal OCI, ii) a los colaboradores 

responsables de realizar el monitoreo, y iii) a los colaboradores responsables de 

implementar las recomendaciones 

 

3.7 Rigor científico 

A efectos de llegar al nivel y rigor de investigación se consideramos los datos e 

informaciones de los colaboradores responsables del proceso de implementar las 

recomendaciones resultantes del control gubernamental posterior en el municipio 

distrital materia de análisis; el responsable del monitoreo; así como a los auditores 

del OCI que se encargan del seguimiento del referido proceso, por tanto, son 

fuentes altamente confiables. 

 

Además, considerando que se utilizarán las entrevistas semiestructuradas no es 

necesario su validación, ya que son las personas entrevistadas quienes validan con 

sus respuestas otorgando el rigor científico a la investigación. 

 

3.8 Método de análisis de datos  

Príncipe (2016) considera que analizar datos viene a ser un proceso que 

compromete el significado total del problema investigado, por lo que es conveniente 

diseñar estrategias de manera específica como la selección de programas 
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estadísticos, así como otros medios con el fin de resolver con seguridad y garantizar 

la consistencia y objetividad de lo analizado.  

 

En la investigación se obtendrá información de seis (6) funcionarios responsables 

de la ejecución de acciones; así como los funcionarios encargados del monitoreo 

de este, en un total de tres (3) colaboradores. También se recabará información de 

los auditores del OCI que intervienen en el seguimiento al proceso de implementar 

las recomendaciones, en un total de tres (3) colaboradores.  

 

La información se recopiló con el empleo de la técnica de entrevista a través del 

instrumento guía de entrevistas. Este instrumento considera la subcategorización 

de la variable; y consta de trece (13) preguntas que se detallan en el anexo 2.  

 

Para analizar e interpretar la información se efectuó juntamente con la información 

procesada documental. Finalmente, la integración de datos, permitirá analizar y 

comparar cada categoría y subcategoría planteada, y relacionarla de manera 

simultánea, permitiendo conectar con los antecedentes, el marco conceptual, y la 

discusión de los descubrimientos alcanzados. 

 

3.9 Aspectos éticos  

La investigación se efectuó cumpliendo la normativa interna instituida por la 

Universidad César Vallejo, además las normas éticas de la investigación, 

consecuentemente, puede afirmarse que en la presente investigación no existe 

plagio, respetando los autores de las referencias bibliográficas consultadas y 

analizadas en la presente investigación, los mismos que han sido redactados de 

acuerdo con las normas de referencia APA. Además, se respetará el anonimato de 

los encuestados que participarán con el objetivo de encontrar claridad a los 

planteamientos realizados. 

 

 

 

 

 



34 
 

IV. RESULTADOS  

 

4.1. Presentación de Resultados 

En la presente tesis se procedió a efectuar doce (12) entrevistas, a los 

colaboradores que participan o participaron en el proceso de implementar las 

recomendaciones resultantes del control gubernamental posterior del periodo 2019-

2021, en el municipio distrital de San Borja, como funcionarios y ex servidores del 

referido gobierno local, y colaboradores de la CGR asignados al OCI del municipio. 

Cabe indicar que algunos de los funcionarios que se realizó la entrevista, en el 

periodo 2019-2021 han asumido cargos de diversas unidades orgánicas 

involucradas (como responsables o como monitor) en el proceso de 

implementación, lo que enriquece la experiencia para las respuestas planteadas, 

conforme se detalla en la tabla 2. 

 

Tabla 2 

Relación de Entrevistados 

Entrevistado Cargo Profesión 

E1 Gerente de la Oficina de Gobierno Digital 

Ex Gerente de la OEISG 

Ex Secretario Técnico de Procesos Administrativos 

Abogado 

E2 Ex Gerente de la Oficina de Gobierno Digital MBA 

E3 Jefe de la Unidad de Tesorería Contador 

E4 Jefe de la Unidad de Contabilidad  Contador 

E5 Gerente de Desarrollo Urbano y Catastro 

Gerente de innovación 

Arquitecta 

E6 Secretario Técnico de Procesos Administrativos Abogado 

E7 Ex servidor de la OEISG Contador 

E8 Ex servidora de la OEISG Abogado 

E9 Gerente de la OEISG 

Ex Gerente de Desarrollo Urbano y Catastro 

Abogado 

E10 Auditora del OCI Contadora 

E11 Auditor del OCI Administrador 

E12 Auditor del OCI Economista 
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Asimismo, se consideró trece (13) preguntas relacionadas a resolver los problemas 

planteados en la investigación: 

 

¿Las condiciones desarrolladas por la gestión local permiten o impiden implementar 

recomendaciones resultantes del control gubernamental posterior en el municipio 

de San Borja, 2019-2021? 

¿El seguimiento que realiza el OCI favorece implementar recomendaciones 

resultantes del control gubernamental posterior en el municipio de San Borja, 2019-

2021? 

¿El monitoreo que realiza el área competente favorece implementar 

recomendaciones resultantes del control gubernamental posterior en el municipio 

de San Borja, 2019-2021? 

 

Para las entrevistas, se ha procedido a visitarlos en las oficinas de las jefaturas o 

gerencias del local municipal, en donde accedieron a las entrevistas y en otros 

casos se programó una fecha próxima. Asimismo, para la entrevista se utilizó la 

guía de entrevista, y la grabadora de audio de un celular para nueve casos (9) en 

los que se obtuvo el consentimiento de grabación para su posterior análisis, y en 

tres (3) casos respondieron por escrito a las interrogantes, sin perjuicio de las 

coordinaciones verbales. Las entrevistas tuvieron una duración de 20 a 53 minutos. 

 

4.2. Matriz de Triangulación 

 

El detalle de la Matriz de Triangulación se encuentra en el anexo 5, del presente 

estudio de investigación, en donde se realiza el análisis de las respuestas de cada 

entrevistado, a fin de identificar las divergencias y convergencias entre las personas 

que se realizaron las entrevistas, para luego resaltar una interpretación cualitativa 

de cada interrogante que nos permita determinar los aspectos que contribuyen a 

implementar recomendaciones resultantes de control gubernamental posterior en 

un municipio distrital, 2019-2021. 
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Figura 1 
Triangulación del Objetivo Específico 1 

  

 

 

 

 

 

 

 Objetivo específico 1: Determinar las condiciones 

desarrollados por la gestión municipal que permiten 

o impiden implementar recomendaciones 

resultantes del control gubernamental posterior en 

un municipio distrital, 2019-2021 

 

Conclusión: Las condiciones desarrolladas por la 

gestión local como: i) El compromiso de la alta 

dirección; y ii) El respaldo presupuestal, han 

permitido implementar recomendaciones 

resultantes del control gubernamental posterior en 

el municipio de San Borja, 2019-2021. Asimismo, se 

advierte que las condiciones que impiden o 

dificultan implementar recomendaciones, 

principalmente son: i) Falta de capacidad operativa 

en el contexto del COVID; ii) Recomendaciones 

complejas de especialidad; iii) Falta de coordinación 

en aquellas recomendaciones cuya implementación 

involucran a otras unidades orgánicas; iv) Desorden 

en la entrega de cargo; así como inexistencia de una 

metodología en el proceso de implementar las 

recomendaciones, de asignación de 

responsabilidades, y supervisión de los mismos que 

permita hacer un seguimiento a los grados de 

avance. 
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A efectos de resolver la interrogante sobre si las condiciones desarrolladas por la 

gestión local permiten implementar recomendaciones resultantes del control 

gubernamental posterior en el municipio de San Borja, 2019-2021, se plantearon 

cinco (5) preguntas, cuyo resultado son las siguientes: 

 

Respecto a la pregunta, qué aspectos relacionados a la entidad contribuyen en el 

proceso de implementar las recomendaciones de informes de control, las 

respuestas de las personas entrevistadas fueron analizadas en la matriz de 

triangulación (Anexo 5), concluyendo, principalmente lo siguiente: i) El compromiso 

de la alta dirección (Despacho de Alcaldía y Gerencia Municipal); y ii) El respaldo 

presupuestal.  

 

El compromiso de la alta dirección (Alcaldía y Gerencia Municipal) se verifica en la 

actuación del Titular, en suscribir y aprobar los planes de acción para la 

implementar las recomendaciones, en el cual se establecen las actividades y 

plazos, así como la designación de los funcionarios responsables del monitoreo y 

del seguimiento del proceso de implementar las recomendaciones. Asimismo, de la 

revisión a los informes de SSRR emitidos por el OCI del municipio distrital de San 

Borja 2019-2021, se advierten el estado situacional de las recomendaciones en el 

anexo 6. 

 

También se les consultó, qué aspectos relacionados a la entidad impiden el proceso 

de implementar las recomendaciones de informes de control, las respuestas de los 

entrevistados fueron analizadas en la matriz de triangulación (Anexo 5), 

concluyendo, principalmente lo siguiente: i) Falta de capacidad operativa en el 

contexto del COVID; ii) Recomendaciones complejas de especialidad; iii) Falta de 

coordinación en aquellas recomendaciones cuya implementación involucran a otras 

unidades orgánicas; iv) falta de coordinación y comunicación con el OCI respecto 

de las discrepancias de las acciones para su implementación; y, v) Desorden en la 

entrega de cargo.  
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Al respecto, en el anexo 7 se advierte las recomendaciones que demandó su 

implementación, inaplicabilidad o no implementación; así como el tiempo que viene 

demandando la atención de los que están en estado de pendiente o en procesos al 

30 de junio del 2022. 

 

Además, se consultó a los entrevistados cómo se realizan las actividades de 

implementación por las unidades orgánicas responsables con la finalidad de 

identificar una metodología de trabajo o disposiciones internas relacionadas a la 

asignación de responsabilidades, supervisión de los avances, plazos, 

procedimientos a ejecutar, y sanciones. También, se les consultó, si es necesario 

la emisión de una directiva o guía interna que regule la planificación, ejecución de 

acciones, plazos, y coordinaciones internas 

 

Al respecto, del análisis a las respuestas efectuados en la matriz de triangulación 

(Anexo 5) se advierte que no existe homogeneidad en la ejecución de actividades 

para la implementación de recomendaciones: En algunos casos se asignan 

responsables o encargados (sin documentación) internos o en algunos casos 

externos para la atención, se establecen plazos de supervisión (semanal en 

algunos, o quincenal en otros) de manera verbal, no existe un cronograma de 

avance formal, la supervisión del avance se realizan de manera directa con el 

responsable del área, sin que medie documentación, actas o documentos de 

supervisión, en muchos casos llevan un control en Excel. Además, en algunos 

casos se advierte una inadecuada planificación de plazos y unidades orgánicas 

responsables (24 planes de acción fueron modificados sus plazos, y en 10 se han 

reasignado las responsabilidades a una unidad orgánica distinta a la inicial).  

 

Asimismo, 6 entrevistados (50%) contestaron que sí es necesario una directiva o 

guía interna, y 6 entrevistados (50%) contestaron que no era necesario. Sobre el 

particular, tanto la directiva N.° 006-2016-CG/GPROD como la Directiva N.° 014-

2020-CG/SESNC que regulan el proceso implementar las recomendaciones 

resultantes del control gubernamental posterior, prescriben que el Titular, mediante 

los Planes de Acción determina plazos y responsables. Asimismo, el ROF del 

municipio de San Borja, aprobado mediante Ordenanza N.° 621-MSB de 19 de 
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febrero de 2019, establece como función de las unidades orgánicas la de impulsar 

la implementación de las recomendaciones emitidas por el Sistema Nacional de 

Control. 

 

Además, las Normas de Control Interno aprobadas con Resolución de Controlaría 

General N.° 320-2006-CG de 3 de noviembre de 2006, establece como norma; i) 

Es necesario asignar claramente al personal su deberes y responsabilidades, así 

como establecer relaciones de información; ii) Verificaciones y Conciliaciones, 

mediante el cual prescribe que los procesos, actividades o tareas significativos 

deben ser verificados antes y después de realizarse; iii) Documentación de 

procesos, actividades y tareas, precisa que los procesos, actividades y tareas 

deben estar debidamente documentados para asegurar su adecuado desarrollo; iv) 

Los procesos, actividades y tareas deben ser periódicamente revisados para 

asegurar que cumplen con los reglamentos, políticas, procedimientos vigentes y 

demás requisitos; v) El seguimiento debe asegurar, asimismo, la adecuada y 

oportuna implementación de la recomendaciones producto de las observaciones de 

las acciones de control. 

 

De otro lado, se les consultó, qué capacitaciones son necesarios en el personal 

responsable, para hacer efectiva el proceso de implementar las recomendaciones, 

a lo que respondieron: i) Directiva N.° 014-2020-CG/SENC; ii) Control 

gubernamental; iii) Sistemas administrativos de especialidad conforme a la unidad 

orgánica (contrataciones, fiscalización, seguridad ciudadana, liquidación de obras, 

saneamientos legales, estados financieros y presupuestarios, etc.); iv) Sistema de 

control interno.  
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Figura 2 

Triangulación del Objetivo Específico 2 

 

  

 

 

 

 

 

 

 Objetivo específico 2: Determinar si el 

seguimiento que realiza el OCI 

favorece implementar recomendaciones 

resultantes del control gubernamental 

posterior en un municipio distrital, 2019-2021 

  

Conclusión: El seguimiento que realiza el 

OCI, mediante: i) El apoyo u orientación; 

ii) Una evaluación oportuna y en un breve 

plazo, favoreció al proceso de implementar 

recomendaciones resultantes del control 

gubernamental posterior en el municipio de 

San Borja, 2019-2021. 

 

 

 

 

  

 

 

A efectos de resolver la interrogante, si el seguimiento que realiza el OCI favorece 

implementar recomendaciones resultantes del control gubernamental posterior en 

el municipio de San Borja, 2019-2021; se plantearon cuatro (4) preguntas, cuyos 

resultados son las siguientes: 

 

Se consultó a los entrevistados si la unidad orgánica responsable ha recibido apoyo 

u orientación del OCI (mediante reuniones o documentalmente) para la 

implementación de recomendaciones, a lo que mayoritariamente los entrevistados 
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de Implementar 

Recomendaciones 
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(9) respondieron que sí ha recibido apoyo del OCI mediante reuniones y 

coordinaciones. Asimismo, de las respuestas a la pregunta 2, se advierte que el 

25% de los entrevistados indicaron que la participación del OCI contribuyó a la 

implementación de las recomendaciones del periodo 2019-2021 en el municipio de 

San Borja. 

 

También se les consultó, qué aspectos considera que debe implementar el OCI, a 

lo que respondieron lo siguiente: i) Coordinación y acompañamiento permanente 

que permita la implementación en los plazos establecidos; ii) Reuniones periódicas  

 

Se consultó, qué capacitaciones son necesarias para el personal del OCI, para 

hacer efectiva el seguimiento y evaluación de implementar las recomendaciones. 

Al respecto, mayoritariamente indicaron los entrevistados: i) La Directiva N.° 014-

2020-CG/SENC para uniformizar criterios en su aplicación; ii) Gestión pública y 

sistemas administrativos (contrataciones, tesorería, contabilidad) con incidencia en 

temas presupuestales y financieros, dado que la mayoría de las recomendaciones 

(76) derivan de la auditoría financiera y presupuestal.  

 

Al respecto, las NGCG aprobado con R.C. N.° 295-2021-CG, prescribe que el 

personal del SNC debe poseer entrenamiento profesional especializado y 

actualizado, entendiendo como entrenamiento a la adquisición continua de los 

conocimientos técnicos y habilidades necesarias para realizar las tareas requeridas 

en el desarrollo del control gubernamental. 

 

Así también, se les consultó si el OCI realiza la evaluación de manera oportuna y 

en un breve plazo, a lo que 11 respondieron que sí, y uno (1) no tiene conocimiento. 

Asimismo, algunos precisaron que la evaluación se realiza en promedio cada 2 

meses, y que en algunos casos se había pasado del plazo por ser informaciones 

más complejas, así como limitación de conocimiento en la evaluación. 
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Figura 3 

Triangulación del Objetivo Específico 3 

 

  

 

 

 

 

 

 

 Objetivo específico 3: Determinar si el 

monitoreo que realiza el área competente 

favorece implementar las recomendaciones 

resultantes del control gubernamental posterior 

en un municipio distrital, 2019-2021. 

  

Conclusión: El monitoreo que realiza la OEISG 

mediante: i) Elaboración del plan de acción de 

manera coordinada con el área responsables de 

la implementación; ii) Coordinaciones y 

reuniones permanentes, presenciales 

interdiarias, llamadas telefónicas y la emisión de 

memorandos como complementos del 

monitoreo, favoreció al proceso de implementar 

recomendaciones resultantes del control 

gubernamental posterior en el municipio de San 

Borja, 2019-2021. 

 

 

 

 

  

 

 

 

A efectos de resolver la interrogante si el monitoreo que realiza el área competente 

favorece implementar recomendaciones resultantes del control gubernamental 
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posterior en el municipio de San Borja, 2019-2021, se plantearon cuatro (4) 

preguntas, cuyos resultados son las siguientes: 

 

Se consultó a los entrevistados, cómo es el proceso de elaboración del Plan de 

Acción, a lo que respondieron lo siguiente: Una vez que el informe de control 

posterior es recibido por el titular de la entidad (alcalde), es derivado a la gerencia 

municipal, quien a su vez remite a la OEISG, quien remite una copia del referido 

informe a la unidad orgánica correspondiente para su implementación. Luego de 

ello, la OEISG coordina con las unidades orgánicas responsables de implementar 

las recomendaciones, definiendo las actividades y plazos, Una vez coordinado, la 

OEISG elabora el Plan de Acción, que es suscrito por el gerente de la OEISG, por 

el jefe o gerente responsable, y luego es remitido al Despacho de Alcaldía para ser 

suscrito por el alcalde. Una vez suscrito por el titular, la OEISG remite el Plan de 

Acción al OCI. 

 

También se les consultó, qué aspectos influyen para la presentación y modificación 

extemporánea del Plan de Acción, a lo que la mayoría respondieron lo siguiente: i) 

Falta de compromiso de las áreas por demora en sus comentarios, quienes 

priorizan sus actividades diarias, no tienen la información completa y el seguimiento 

no lo consideran tan importante; ii) Falta de conocimiento de quienes deben 

levantar las  recomendaciones; algunas áreas quieren implementar la acción antes 

de la presentación del plan de acción; cambios de gerentes que no quieren firmar 

el Plan de Acción que elaboró su antecesor, incluso en algunos casos se consultó 

a Asesoría Jurídica. 

 

Al respecto, de los planes de acción se observa que once (11) fueron presentados 

en un plazo mayor a los veinte (20) días que establece la normativa vigente, 

situación que se condice que los aspectos advertidos que influyen en la 

presentación extemporánea de los mismos. 

 

Así también, se les consultó cómo se ejecuta el proceso de monitoreo de la OEISG 

con las unidades orgánicas responsables del proceso de implementar 

recomendaciones, a lo que respondieron que el monitoreo se realiza mediante 
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coordinaciones y reuniones permanentes, con reuniones presenciales interdiarias 

o semanal de los cuales no se registran actas, así como llamadas telefónicas, 

respecto a los porcentajes de avances; asimismo se emiten memorandos como 

complementos. Asimismo, de las respuestas a la pregunta 2, se advierte que el 

25% de los entrevistados indicaron que la participación de la OEISG contribuyó a 

la implementación de las recomendaciones del periodo 2019-2021 en el municipio 

de San Borja. 

 

Además, se les consultó qué capacitaciones son necesarios para el personal de la 

OEISG, para hacer efectiva el monitoreo para implementar las recomendaciones, a 

lo que principalmente respondieron lo siguiente: i) Control gubernamental; ii) 

Capacitación respecto de la Directiva 014-2020-CG/SENC; iii) Temas 

presupuestales y financieros. 

 

Al respecto, la Ley N.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, 

prescribe como principio y deber ético del servidor público, la idoneidad, mediante 

el cual el servidor público debe propender a una formación sólida acorde a la 

realidad, capacitándose permanentemente para el debido cumplimiento de sus 

funciones.  
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V. DISCUSIÓN 

De la recopilación de información mediante la entrevista semiestructurada a 

los funcionarios y ex servidores del municipio distrital de San Borja, así como 

a los auditores de la CGR asignados al OCI del referido municipio, que 

participaron en el proceso de implementar recomendaciones, se procedió a la 

revisión de manera conjunta con los antecedentes, para determinar la 

existencia de similitud o contradicciones, para fortalecer la presente 

investigación:  

 

Según el objetivo específico 1; se identificó que las condiciones desarrolladas 

por la gestión local como: i) El compromiso de la alta dirección¸ y ii) El respaldo 

presupuestal, han permitido implementar recomendaciones resultantes del 

control gubernamental posterior en el municipio de San Borja, 2019-2021; este 

hecho difiere con lo manifestado por Puente (2018), quien realizó una 

investigación respecto de los factores que influyen al implementar las 

recomendaciones en los municipios distritales de la provincia de Pasco, 

concluyendo que desde la perspectiva de los responsables de la 

implementación, los factores que han influido son principalmente: la claridad, 

el detalle, y la oportunidad de ejecución de fiscalización, así como la emisión 

de las recomendaciones. 

 

Asimismo, en la presente investigación se advirtió aspectos que impiden o 

dificultan el proceso de implementar las recomendaciones, pues demandan o 

viene demandando un tiempo mayor a 6 meses para su atención, situación 

que se condice, principalmente con: i) Falta de capacidad operativa en el 

contexto del COVID; ii) Recomendaciones complejas de especialidad; iii) Falta 

de coordinación en aquellas recomendaciones cuya implementación 

involucran a otras unidades orgánicas; iv) Desorden en la entrega de cargo; 

así como inexistencia de una metodología en el proceso de implementar las 

recomendaciones, de asignación de responsabilidades, y supervisión de los 

mismos que permita hacer un seguimiento a los grados de avance. 
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Al respecto, los resultados de la presente investigación mencionado en el 

párrafo precedente, difiere con el resultado Delgado (2019), quien en su 

investigación que realizó en la EPS GRAU SA, apreció las dificultades 

siguientes: i) falta de interés y compromiso de los funcionarios responsables; 

ii) los trabajadores no tienen conocimiento sobre la implementación por la falta 

de un procedimiento específico, siendo conveniente la capacitación 

correspondiente; iii) resistencia a la mejora continua, falta de tiempo, temor de 

enfrentar nuevos retos, carencia de experiencia en el SCI, y falta de 

supervisión del Titular; iv) los trabajadores brindan poca colaboración a los 

equipos de la CGR que conlleva a una restricción al elaborar los informes. 

 

En relación con el párrafo precedente, de las entrevistas efectuadas se 

advirtió que son necesarios las capacitaciones del personal responsable, 

entre otras, de la Directiva N.° 014-2020-CG/SENC. Al respecto, la Ley           

N.° 27815, Ley del Código de Ética de la Función Pública, prescribe como 

principio y deber ético del servidor público, la idoneidad, mediante el cual el 

servidor público debe propender a una formación sólida acorde a la realidad, 

capacitándose permanentemente para el debido cumplimiento de sus 

funciones.  

 

Así también, difiere de las conclusiones advertidas por Larrea et ál (2020), 

quienes efectuaron un análisis de los municipios distritales de Lima 

Metropolitana, e identificaron los factores que retrasan o impiden la 

implementación, siguientes: i) Las recomendaciones han sido elaboradas de 

manera genérica, algunas no determinan la relación entre el problema 

identificado y la normativa legal aplicable; en otras sugieren la elaboración de 

documentos de gestión (directivas, procedimientos, lineamientos, instructivos, 

etc.) como una acción correctiva, sin contar con un análisis; ii) Colaboradores 

responsables y el Titular no se encuentran comprometidos, pues no priorizan 

adoptar acciones del plan de acción, además de la rotación constante del 

colaborador de la institución y del OCI; iii) El 73% de las recomendaciones de 

los municipios corresponden a los años 2001-2017; iv) El aplicativo Sistema 
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de Control Gubernamental no tiene características asociadas a las facilidades 

de su uso y función. 

 

Asimismo, difiere con la investigación realizada por Condori (2019), quien al 

efectuar un análisis en la gestión de Electro Puno SAA, concluyó, entre otras, 

que la razón principal de no implementar las recomendaciones es por la falta 

de conocimiento, así como la falta de interés de los colaboradores 

responsables de su ejecución. Sobre el particular, es de precisar que de las 

entrevistas efectuadas se advirtió que son necesarios las capacitaciones del 

personal responsable: i) Directiva N.° 014-2020-CG/SENC; ii) Control 

gubernamental; iii) Sistemas administrativos de especialidad conforme a la 

unidad orgánica (contrataciones, fiscalización, seguridad ciudadana, 

liquidación de obras, saneamientos legales, estados financieros y 

presupuestarios, etc.); iv) Sistema de control interno.  

 

De igual forma, difiere con las conclusiones de Puente (2018), quien precisó 

que los factores que no contribuyen a implementar recomendaciones en los 

gobiernos locales de la provincia de Pasco, son: i) los responsables de 

implementación no tienen claro o entendible una recomendación, pues no 

toman conocimiento del contenido y resultados del informe porque a la gestión 

solo les hacen de conocimiento las recomendaciones a implementar; ii) Los 

Órganos del SNC, omitieron remitir los borradores de los informes de control, 

a los funcionarios responsables de las municipalidades; 

 

Asimismo, concluye que iii) Los municipios no consideran en sus planes 

operativos institucionales y presupuestales, la actividad “implementación de 

recomendaciones. En este contexto, no existe un ambiente de control interno 

favorable a la implementación de las recomendaciones, existe una actitud de 

indiferencia; iv) El SNC, no ha desarrollado una cultura organizacional de 

facilitación a colaboradores responsables, ya que no se ha implementado 

políticas de capacitación, orientación, motivación y /o apoyo. 
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Por otro lado, coincide con la conclusión de Puente (2018), respecto que 

adolecen de instrumentos de gestión (directivas, manual de procesos), así 

como de un sistema básico para ejecutar las medidas correctivas; y que la 

normatividad vigente es un instrumento limitado al no establecer lineamientos 

o procedimientos que regulen el proceso de la implementación. 

 

También, difiere con la conclusiones que realizaron Huamán y Chávez (2021), 

en su investigación de los factores limitantes del proceso de implementar 

recomendaciones de informes de auditorías en la MP La Convención, quienes 

concluyeron en lo siguiente: i) Los factores son: movimiento del personal, 

selección inadecuada de personal (sin los conocimientos necesarios, sin 

motivación ni compromiso con el trabajo), falta de continuidad y objetividad en 

la disposición de acciones por parte del titular de la entidad, falta de 

capacitaciones a los colaboradores respecto de la normatividad de control 

gubernamental, carencia de clasificador presupuestal de gasto respecto a la 

implementación y la transferencia de gestión municipal que incluye el cambio 

de autoridades. Es de precisar que existe coincidencias con un aspecto 

advertido por Huamán y Chávez (2021), referido a i) la falta de normativa 

interna para implementar recomendaciones; así como ii) la escasa 

coordinación de los colaboradores responsables y las unidades orgánicas 

intervinientes 

 

Además, existen diferencias con las conclusiones de Guevara (2016) quien 

en su trabajo de investigación a los municipios distritales de la provincia de 

Ferreñafe, identificó lo siguiente: a) Existen recomendaciones sin claridad, 

detalle y oportunidad, es decir no son concretas, con un lenguaje entendible, 

preciso (evitando la generalidad), y en el momento adecuado; b)  la 

Contraloría no ha regulado las características de las recomendaciones; c) Los 

responsables no toman conocimiento completo del informe; e) Las labores de 

supervisión han sido débiles; e) Inexistencia de un ambiente de control óptimo 

para implementar acciones correctivas; g) Los funcionarios y servidores no 

han sido capacitados en la normativa pertinente. 
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Por otro lado, las conclusiones de la presente investigación coinciden con los 

aspectos siguientes advertidos por Guevara (2016): i) las entidades no han 

considerado una política institucional que considere la actividad de adoptar 

medidas correctivas, así como adolecieron de directivas o manuales internos; 

así como La normativa de seguimiento para implementar recomendaciones, 

es un instrumento limitado. 

 

De otro lado, también existen diferencias con Parra (2021) que, en su 

investigación a la Municipalidad Provincial de Piura, determinó lo siguiente: i) 

La existencia de informes con recomendaciones inaplicables, dado que no 

corresponden a lo auditado, a la interpretación y aplicación de la norma 

vigente o la formulación innecesaria recomendación por la falta de 

capacitación y especialización del auditor ocasionará que el funcionario 

levante las observaciones; ii) El incumplimiento oportuno y óptimo en la 

ejecución de los planes de acción, así como la determinación de los 

encargados de su implementación, ocasiona un cumplimiento lento; iii) Los 

funcionarios responsables no toman conciencia del valor de implementar las 

recomendaciones, lo cual conlleva a un avance deficiente.  

 

Además, existen diferencias con las conclusiones de Cuevas (2021), que en 

su investigación al Gobierno Regional Apurímac referido a las causas que 

dificultan la implementación, identificó las causas siguientes: a) Falta de 

claridad en las recomendaciones que permita identificar adecuadamente las 

acciones o actividades a ejecutar; b) inexistencia de capacitaciones y/o 

talleres para los gestores; c) Existencia de cambios constantes de 

funcionarios, sin conocimiento de las normas aplicables y lineamientos 

referidos a implementar recomendaciones, inexistencia de la programación de 

acciones a adoptar por la entidad, previa aprobación del titular, así como 

inexistencia funcionarios responsables comprometidos; d) Falta de 

sensibilización en los gestores responsables de implementar las 

recomendaciones. 
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De igual manera difiere de las conclusiones del trabajo de Chávez (2020) 

quien realizó una  investigación en el Ministerio de Trabajo, y evidenció: i) 

Ausencia de análisis del contexto de la deficiencia evidenciada en los 

informes, así como su diagnóstico que permitan considerar las acción a 

adoptar en un plazo razonable; ii) Inexistencia de reuniones de coordinación; 

iii) Falta de motivación en el personal involucrado; iv) Las recomendaciones 

de los informes financieros a veces son difíciles de entenderlos; vi) Falta de 

análisis del origen de las observaciones en la etapa de formular las acciones 

a adoptar; así como desconocimiento del personal o áreas consideradas para 

el desarrollo de las actividades; así como no se revisa el marco normativo 

relacionado. De otro lado, coincide con la conclusión de Chávez (2020) quien 

sostiene que las unidades orgánicas involucradas no coadyuvan a 

implementar las recomendaciones. 

 

De igual forma, difiere de las conclusiones de Barrios (2020), quien realizó 

una investigación en la U.N. Jorge Basadre, y concluyó que las autoridades 

no tienen una eficiente cultura, desarrollo de procedimientos y control en la 

evaluación y seguimiento para implementar las recomendaciones. Asimismo, 

también difiere de Cáceres (2018), quien concluyó que la falta de 

capacitación, así como conocimiento del equipo auditor, en las materias 

auditadas, trae como resultado que se emitan informes con deficiencias 

respecto a la interpretación, y la aplicación de la normatividad aplicable, 

además de la innecesaria determinación de responsabilidades. 

 

Según el objetivo específico 2; se identificó que el OCI realiza seguimiento 

que realiza el OCI, mediante: i) El apoyo u orientación; ii) Una evaluación 

oportuna y en un breve plazo, favoreció al proceso de implementar 

recomendaciones resultantes del control gubernamental posterior en el 

municipio de San Borja, 2019-2021; este hecho difiere con una de las 

conclusiones de Puente (2018), quien precisó que los factores que no 

contribuyen a implementar recomendaciones en los gobiernos locales de la 

provincia de Pasco, es que existe una débil verificación y seguimiento de parte 

del OCI. 
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Asimismo, difiere con Cuevas (2021), quien en su investigación al Gobierno 

Regional Apurímac respecto de las causas que dificultan la implementación, 

identificó a la Inexistencia de trabajo colaborativo de coordinación entre la 

gestión y el OCI. 

 

Según el objetivo específico 3; se identificó que el monitoreo que realiza la 

OEISG mediante: i) Elaboración del plan de acción de manera coordinada con 

el área responsables de la implementación; ii) Coordinaciones y reuniones 

permanentes, presenciales interdiarias, llamadas telefónicas y la emisión de 

memorandos como complementos del monitoreo, favoreció al proceso de 

implementar recomendaciones resultantes del control gubernamental 

posterior en el municipio de San Borja, 2019-2021; este hecho, difiere con el 

resultado Delgado (2019), quien en su investigación que realizó en la EPS 

GRAU SA, apreció como dificultades que existe desconocimiento respecto a 

las normas de supervisión y monitoreo de los procedimientos para la 

implementación. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

1. Las condiciones desarrolladas por la gestión local como: i) El compromiso 

de la alta dirección; y ii) El respaldo presupuestal) han permitido implementar 

recomendaciones resultantes del control gubernamental posterior en el 

municipio de San Borja, 2019-2021. Asimismo, se advierte que las 

condiciones que impiden o dificultan implementar recomendaciones, 

principalmente son: i) Falta de capacidad operativa en el contexto del 

COVID; ii) Recomendaciones complejas de especialidad; iii) Falta de 

coordinación en aquellas recomendaciones cuya implementación involucran 

a otras unidades orgánicas; iv) Desorden en la entrega de cargo; así como 

inexistencia de una metodología en el proceso de implementar las 

recomendaciones, de asignación de responsabilidades, y supervisión de los 

mismos que permita hacer un seguimiento a los grados de avance. 

 

2. El seguimiento que realiza el OCI, mediante: i) El apoyo u orientación; ii) Una 

evaluación oportuna y en un breve plazo, favoreció al proceso de 

implementar recomendaciones resultantes del control gubernamental 

posterior en el municipio de San Borja, 2019-2021. 

 

3. El monitoreo que realiza el área competente (OEISG) mediante: i) 

Elaboración del plan de acción de manera coordinada con el área 

responsables de la implementación; ii) Coordinaciones y reuniones 

permanentes, presenciales interdiarias, llamadas telefónicas y la emisión de 

memorandos como complementos del monitoreo, favoreció al proceso de 

implementar recomendaciones resultantes del control gubernamental 

posterior en el municipio de San Borja, 2019-2021. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

Primera:   Se sugiere al Titular del municipio de San Borja, disponer la elaboración 

de una directiva o guía interna que establezca una metodología en el 

proceso de implementar las recomendaciones, de asignación de 

responsabilidades, y supervisión de los mismos que permita hacer un 

seguimiento a los grados de avance. 

 

Segunda: Se recomienda al Titular del municipio de San Borja, disponer la 

capacitación del funcionario y servidor responsable de implementar las 

recomendaciones, en la Escuela Nacional de Control u otra institución 

educativa, respecto de los siguientes temas: Sistema de Control Interno; 

Capacitación básica en control gubernamental; la Directiva N.° 014-

2020-CG/SENC; desarrollo de habilidades blandas; Ética en la función 

pública; procesos disciplinarios sancionador; y sistemas administrativos 

de especialidad conforme a la unidad orgánica  

 

Tercera:  Se recomienda al OCI, realizar reuniones de coordinación mensuales, 

para un acompañamiento permanente que permita implementar las 

recomendaciones de manera oportuna. 

 

Cuarta:    Se sugiere al Órgano de Control Institucional Gestionar la capacitación 

del auditor del OCI que realiza el seguimiento del proceso de 

implementar las recomendaciones, en la Escuela Nacional de Control, 

respecto de los siguientes temas: la Directiva N.° 014-2020-CG/SENC; 

desarrollo de habilidades blandas; Ética en la función pública; sistemas 

de metodología de proyectos; gestión pública; temas presupuestarios y 

financieros; sistemas administrativos (contrataciones, tesorería, 

contabilidad). 

 

Quinta:    Se sugiere al Órgano de Control Institucional, realizar la evaluación de las 

acciones adoptadas por la entidad, en un breve plazo, y gestionar 

reuniones de coordinación sobre los mismos. 
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Sexta:    Se recomienda al gerente de la OEISG, realizar charlas o talleres para los 

funcionarios y servidores involucrados en el proceso de implementar las 

recomendaciones de control gubernamental posterior, a fin de 

concientizar y comprometer en la implementación en los plazos 

establecidos. 
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ANEXO 1:  MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA 
 

 Ámbito 
temático 

Problema de 
investigación 

Problemas Objetivos Categorías Subcategorías Rasgos Técnica / 
Instrumento 

M
u

n
ic

ip
a

lid
a

d
 d

is
tr

it
a

l 

El control gubernamental 
efectuado por los 
fiscalizadores 
gubernamentales, es 
inherente al uso de los 
recursos públicos de los 
gestores, para ello se 
realizan acciones 
gubernamentales de 
revisión, y producto de 
ellos se emiten informes 
que contienen la 
exposición de hechos 
irregulares, deficiencias o 
desviaciones del buen uso 
de recursos, por lo que se 
efectúan 
recomendaciones para 
corregir y/o evitar la 
ocurrencia de tales 
hechos, por tanto las 
recomendaciones vienen 
a ser exigencias para el 
buen accionar de la 
gestión pública, sin 
embargo se advierte una 
inacción o una acción muy 
lenta en el proceso de 
implementar dichas 
recomendaciones, siendo 
relevante determinar los 
aspectos que contribuyen 
(y en su defecto que 
dificultan) dicha 
implementación. 
 

Problema general 
¿Cuáles son los aspectos que 
contribuyen a implementar 
recomendaciones resultantes del 
control gubernamental posterior 
en un municipio distrital, 2019-
2021? 

Objetivo general 
Determinar los aspectos que 
contribuyen a implementar 
recomendaciones resultantes del 
control gubernamental posterior en 
un municipio distrital, 2019-2021. 

Control 
gubernamental 

posterior 

Condiciones de la 
gestión local 

• Aspectos internos de 
registro, control y 
supervisión 

• Aspectos directos 
relacionados a la 
entidad 

Entrevista / Guía 
de preguntas 

PE1: ¿Las condiciones 
desarrolladas por la gestión local 
permiten implementar 
recomendaciones resultantes del 
control gubernamental posterior 
en un municipio distrital, 2019-
2021? 

OE1: Analizar las condiciones 
desarrolladas por la gestión 
municipal para implementar 
recomendaciones resultantes del 
control gubernamental posterior en 
un municipio distrital, 2019-2021 

PE2: ¿El seguimiento que realiza 
el OCI favorece implementar 
recomendaciones resultantes del 
control gubernamental posterior 
en un municipio distrital, 2019-
2021? 

OE2: Analizar el seguimiento que 
realiza el OCI para implementar 
recomendaciones resultantes del 
control gubernamental posterior en 
un municipio distrital, 2019-2021 

Seguimiento que 
realiza el OCI 

• Apoyo u orientación 

PE3: ¿El monitoreo que realiza el 
área competente favorece 
implementar recomendaciones 
resultantes del control 
gubernamental posterior en un 
municipio distrital, 2019-2021? 

OE3: Analizar el monitoreo que 
realiza el área competente para 
implementar las recomendaciones 
resultantes del control 
gubernamental posterior en un 
municipio distrital, 2019-2021 

Monitoreo que 
realiza el área 
competente 

• Formulación del Plan de 
Acción 

• Aspectos de monitoreo 



 

ANEXO 2 

 INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Objetivo: Analizar las opiniones e información de los responsables respecto del 

proceso de implementar las recomendaciones, los aspectos que contribuyen o 

dificultan a fin de proponer recomendaciones. 

Sujetos de análisis: Funcionarios, Exfuncionarios, y servidores públicos 

responsables de la adopción de acciones, del monitoreo y el seguimiento del 

proceso de implementar recomendaciones resultantes del control gubernamental. 

Entrevistado: ……………………………………………………………………………. 

Cargo1: ……………………………………………………………………………………. 

Cargo 2: …………………………………………………………………………………… 

Cargo 3: ………………………………………………………………………………….. 

Profesión: ………………………………………………………………………………… 

Periodo: …………………………………………………………………………………… 

  

INSTRUCCIONES: Estimado colaborador, la presente entrevista forma parte de un 

análisis académico relacionado al desarrollo del proceso de implementar las 

recomendaciones resultantes del control gubernamental posterior, y permita 

identificar los aspectos que contribuyen o dificultan su implementación a fin de 

proponer recomendaciones. 

OCI = Órgano de Control Institucional 
 
CGR = Contraloría General de la República 
 

SOA = Sociedad de Auditoría 
 
OEISG = Oficina de Ética, Integridad y 
Sistemas de Gestión 
 

  

Condiciones desarrolladas por la gestión local 

1. ¿Cómo realiza las actividades de revisión y supervisión, monitoreo o 

seguimiento al proceso de implementación?  

2. ¿Qué aspectos relacionados a la entidad contribuyen en el proceso de 

implementar las recomendaciones de informes de control? 

3. ¿Qué aspectos relacionados a la entidad impiden el proceso de implementar 

las recomendaciones de informes de control? 



 

4. ¿Qué capacitaciones considera necesarios para hacer efectivo su labor en el 

proceso de implementar las recomendaciones? 

5. ¿Es necesario la emisión de una directiva o guía interna que regule la 

planificación, ejecución de acciones, plazos, y coordinaciones internas? 

Seguimiento que realiza el OCI 

6. ¿La unidad orgánica responsable ha recibido apoyo u orientación del OCI 

(mediante reuniones o documentalmente) para la implementación de 

recomendaciones?  

7. En relación al ítem 6, ¿Qué aspectos considera que debe implementar el OCI? 

8. ¿Qué capacitaciones son necesarios para el personal del OCI, para hacer 

efectiva el seguimiento y evaluación de implementar las recomendaciones? 

9. ¿El OCI realiza la evaluación de manera oportuna y en un breve plazo? 

Monitoreo que realiza el área competente 

10. ¿Cómo es el proceso de elaboración del Plan de Acción? 

11. ¿Qué aspectos influyen para la presentación y modificación extemporánea del 

Plan de Acción? 

12. ¿Cómo se ejecuta el proceso de monitoreo de la OEISG con las unidades 

orgánicas responsables del proceso de implementar recomendaciones? 

13. ¿Qué capacitaciones son necesarios para el personal de la OEISG, para hacer 

efectiva el monitoreo para implementar las recomendaciones? 
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ANEXO 5: MATRIZ DE TRIANGULACIÓN 

Título: OE1. Analizar las condiciones desarrollados por la gestión municipal para implementar recomendaciones resultantes del control 

gubernamental posterior en un municipio distrital, 2019-2021 

 E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 Similitudes Diferencias Conclusiones 

1. ¿Cómo 
se realizan 
las 
actividades 
de 
implement
ación por 
las 
unidades 
orgánicas 
responsabl
es 

De 
acuerdo a 
lo 
establecid
o en el 
ROF, 
cada 
unidad 
debe 
realizar 
sus roles 
y 
funciones 
competen
tes, con el 
fin de 
evitar 
situacione
s 
adversas 
en la 
gestión. 

Cuando se 
reciben las 
solicitudes 
se generan 
las 
solicitudes 
de PPTO y 
se solicita el 
requerimient
o al área de 
contratacion
es 
correspondi
ente. 

Me organizo 
con el 
personal de 
la oficina, es 
decir de 
acuerdo con 
la 
recomenda
ción, se 
coordina 
con el 
personal 
que maneja 
ingresos o 
manejo de 
pagos, 
comprobant
es de pago, 
conciliacion
es. 
 

La 
Unidad 
Orgáni
ca se 
encarg
a de un 
apoyo 
técnico
. 

Elaboramo
s una 
matriz en 
excel con la 
OEISG y un 
especialist
a legal, 
para el 
seguimient
o quincenal 
del trabajo 
realizado 
por UOPIM; 
se designa 
un 
coordinado
r por 
recomenda
ción 
haciendo 
hincapié a 
las 
funciones 
que debe 
hacer como 
INFObras, 
o 
liquidacion
es de obra, 
para lo cual 
también 
hemos 
contratado 
con 5 
especialist
as. 
 

Se entrevista 
a los 
funcionarios 
(cuestionario
) con 
documentaci
ón y pruebas 
o indicios, se 
apertura un 
proceso para 
sus alegatos 
descargos 
formalmente. 
Desde marzo 
2020 no 
tengo 
capacidad 
operativa 
hasta marzo 
2022, que 
tuve 1 
abogado por 
2 meses.  
Actualmente 
tengo 2 
abogados. 
Recibí 450 
expedientes 
y hoy tengo 
118 
expedientes. 
 

Llega el 
informe 
de control 
del OCI a 
la 
Gerencia 
de la 
OEISG 
quien lo 
deriva al 
Especialis
ta para 
que 
articule 
con las 
Unidades 
Orgánicas 
competen
tes, se 
procede a 
reunirse 
con estas 
y luego se 
formaliza 
con un 
Memo u 
acta de 
reunión. 

El 
encargad
o le pone 
de 
conocimie
nto al 
gerente, 
para 
sacarle la 
firma, 
Solo 
contabilid
ad (Sr. 
Pinares) y 
UPE lo 
veían 
directame
nte. 

Se 
encarg
a el 
área 
operati
va, con 
demora 
en 
UOPIM 
por el 
registro 
en el 
INFObr
as. 

Estaba un 
poco 
desorganiz
ada porque 
no había 
una 
persona en 
específico 
encargada 
del 
seguimient
o.  

Tengo 
conocimi
ento que 
la 
gerencia 
municipal 
encarga 
la labor, y 
depende 
de la 
oficina de 
Ética 
asignar 
estas 
labores a 
las 
unidades 
orgánica, 
más 
detalle no 
tengo. 

OEISG 
remite un 
documen
to a la 
Unidade
s 
Orgánica
s, luego 
encarga 
a un 
responsa
ble quien 
envía las 
acciones 
a la 
OEISG 
para su 
posterior 
remisión 
a la OCI. 

En muchos 
casos se 
encarga a un 
colaborador 
como 
encargado o 
responsable. 

En muchos 
casos no 
existe criterios 
comunes en la 
ejecución de 
actividades. 
En algunos 
casos, el 
colaborador 
(monitor o 
auditor del 
OCI), 
desconocen 
como se 
organizan las 
unidades 
orgánicas 
para ejecutar 
las 
actividades. 

Se advierte que no 
existe 
homogeneidad en 
la ejecución de 
actividades para la 
implementación de 
recomendaciones: 
En algunos casos 
se asignan 
responsables o 
encargados (sin 
documentación) 
internos o en 
algunos casos 
externos para la 
atención, se 
establecen plazos 
de supervisión 
(semanal en 
algunos, o 
quincenal en otros) 
de manera verbal, 
no existe un 
cronograma de 
avance formal, la 
supervisión del 
avance se realizan 
de manera directa 
con el responsable 
del área, sin que 
medie 
documentación, 
actas o 
documentos de 
supervisión, en 
muchos casos 
llevan un control en 
Excel. 

 

 

 



 

 E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 Similitudes Diferencias Conclusiones 

2. ¿Qué 
aspectos 
relaciona
dos a la 
entidad 
contribuy
en en el 
proceso 
de 
impleme
ntar las 
recomen
daciones 
de 
informes 
de 
control? 

El 
compromiso 
de la alta 
dirección y 
de los 
tomadores 
de 
decisiones 
es 
CRUCIAL 
para 
fortalecer. 
De otro 
lado, contar 
con 
personal 
competente 
y 
comprometi
do con la 
gestión, es 
vital para 
lograr estos 
objetivos 
Asimismo, 
considero 
necesaria 
una 
capacitació
n 
permanente 
y 
preferentem
ente 
programada 
con 
anticipación 

La 
Gerencia 
Municipal 
con la 
prioridad 
de 
Presupue
sto, las 
áreas 
administr
ativas 
para 
selección 
y pagos y 
el área 
usuaria 
con la 
puesta en 
marcha o 
implemen
tación 

La 
coordinació
n con el OCI 
y la OEISG 
mediante su 
acompañam
iento y 
seguimiento 
para la 
implementa
ción, para 
evitar 
interpretacio
nes 
distintas.  
 
Asimismo, 
para 
implementar 
recomendac
iones 
resultantes 
de la 
auditoría 
financiera 
2021 estoy 
contratando 
un (1) 
profesional 

La 
participaci
ón de una 
consultorí
a externa 
El SIAF 
Comprob
antes de 
pago 

 Contar 
con un 
respaldo 
presupue
stal para 
implemen
tar. 
El 
liderazgo 
y 
compromi
so del 
gerente 
de la 
unidad 
orgánica 
para 
mapear 
todo e 
identificar 
las 
deficienci
as para 
tomar la 
decisión 
de 
contratar 
personal 
capacitad
o, 
designar 
las 
labores, 
distribuir 
intername
nte al 
personal 
y 
responsa
bilidades. 
 

De los 450 
son pocos 
los 
informes 
de control, 
que han 
sido de 
procesos 
que 
debieron 
ventilarse 
desde 
2019. Se 
recibieron 
sin la 
capacidad 
de poder 
accionar 
porque ya 
estaban 
prescritos, 
que es 1 
año desde 
que se 
toma 
conocimie
nto 
 

La 
rapidez 
con que 
actúe 
las 
áreas 
en 
brindar 
sus 
coment
arios 
formaliz
ados 

Explicación del 
Plan ante el 
Despacho de 
Alcaldía, quien 
luego hacia 
seguimiento a 
través de Gerencia 
Municipal (GM). 
Coordinación y 
relación directa 
con una asesora 
específica de GM, 
dado que se 
llevaban un solo 
archivo de 
seguimiento en un 
Drive, donde 
estaba el estado 
situacional y las 
acciones que se 
iban adoptando 
semanalmente.  
Reuniones de 
coordinación con 
GM, semanal o 
quincenal. 
Participación 
efectiva de la 
OEISG con las UO 
responsables y 
con las superiores 
jerárquicas. 
Reuniones de 
coordinación 
permanente. 
Respaldo de 
Alcaldía y GM 
Participación 
mediadora de 
OEISG en 
recomendaciones 
que involucran a 
más de una UO 
 
 
 
 
 

La 
difusión, 
por la 
OEISG, 
respecto 
de las 
responsa
bilidades 
que 
tienen las 
áreas 
para 
cargar la 
informaci
ón; así 
como la 
concientiz
ación al 
personal. 
 
La 
coordinac
ión y 
monitoreo 
constante
, sobre 
todo a las 
oficinas 
que 
tienen 
más 
demoras. 
La 
predispos
ición de 
las áreas 
   

La 
participació
n del OCI, 
pues 
parecía que 
las 
personas no 
tenían 
conocimient
o para la 
implementa
ción, venían 
al OCI para 
consultar y 
fueron 
atendidos. 
En una 
oportunidad 
nos 
reunimos 
todas las 
áreas 
involucrada
s y se les dio 
una 
orientación 
para 
implementar 
las 
recomendac
iones 
pendientes 

Esa 
información 
a detalle no 
es 
alcanzada a 
mi persona, 
solo me 
remiten 
información 
puntual de 
acciones 
como 
unidad 
orgánica 
han 
realizado. 
Por parte de 
la alta 
dirección se 
ha visto la 
disposición, 
y esto se ha 
reflejado en 
la 
delegación 
a la 
gerencia 
municipal, 
mediante 
memorando
s a las 
unidades 
orgánicas. 

La 
actuación 
del OCI, 
al realizar 
las 
coordinac
iones 
directame
nte con 
las UO 
para 
incidir en 
la 
implemen
tación. 
 
Asimismo
, la 
participaci
ón de la 
OEISG 
que es la 
encargad
a del 
monitoreo 

Se advierte 
que 5 
entrevistado
s estuvieron 
de acuerdo 
en aseverar 
que los 
aspectos 
que han 
contribuido 
al proceso 
de 
implementa
r 
recomenda
ciones son i) 
El 
compromiso 
de la alta 
dirección 
(Despacho 
de Alcaldía 
y Gerencia 
Municipal); 
Asimismo, 4 
indicaron: ii) 
El respaldo 
presupuest
al. 
Asimismo, 
se aprecia 
que 4 
entrevistado
s 
mencionan: 
iii) La 
participació
n efectiva 
de la 
OEISG; y 3 
entrevistado
s precisaron  
iv) La 
participació
n del OCI 

También se 
puede 
apreciar que 
tres 
entrevistado
s, de 
manera 
individual, 
indican que 
los 
principales 
aspectos 
que han 
contribuido 
al proceso 
de 
implementar 
recomendac
iones son: i) 
Personal 
competente; 
ii) 
Capacitació
n 
permanente
; iii)  
Rapidez de 
las áreas al 
brindar 
información 

Los 
entrevistados 
concuerdan 
mayoritariame
nte que i) El 
compromiso 
de la alta 
dirección 
(Despacho de 
Alcaldía y 
Gerencia 
Municipal); y ii) 
El respaldo 
presupuestal, 
son los 
principales 
aspectos que 
han 
contribuido al 
proceso de 
implementar 
recomendacio
nes. De otro 
lado, si bien, 
los 
entrevistados 
también 
mencionan la 
participación 
efectiva de la 
OEISG y del 
OCI, ello no 
corresponde a 
la actuación 
de la entidad 
como 
responsable 
propiamente 
dicho. 
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3. ¿Qué 
aspectos 
relaciona
dos a la 
entidad 
impiden 
el 
proceso 
de 
impleme
ntar las 
recomen
daciones 
de 
informes 
de 
control? 

La falta de 
compromiso 
del personal 
asignado y 
las 
dilaciones 
en cumplir 
los plazos 
indicados en 
la Directiva 
de Control 
Interno. 
La falta de 
conocimient
o del 
personal, 
así como, la 
falta de 
capacidad 
para 
entender el 
impacto en 
la 
organizació
n de no 
cumplirse 
con las 
recomendac
iones 

Podrían 
impedirlo 
una 
necesida
d 
económic
a superior 
no 
priorizada 
una etapa 
de crisis 
como la 
del 
COVID 
que 
generó 
desabast
ecimiento 
en 
personal 
y en 
productos 
sobre 
todo de 
importaci
ón. 

Falta de 
coordinació
n y 
comunicaci
ón con el 
OCI, 
respecto de 
las 
discrepanci
as de las 
acciones 
para su 
implementa
ción. 
En la 
entrega de 
cargo no 
recibí el 
estado 
situacional o 
avance de 
las 
recomendac
iones 
 

Hay 
recome
ndacion
es que 
involucr
a la 
particip
ación 
de 
otras 
UO 

Deficienci
a en el 
control 
del 
archivo 
de acervo 
document
ario sea 
central o 
de la 
unidad 
orgánica 
UOPIM, 
pues no 
contaba 
con un 
área de 
archivo ni 
con un 
listado de 
document
os que se 
tiene 
como 
unidad. 

Hubo entrega de 
cargo con 
ordenamiento de 
todos los expedientes 
2019 y 2020; pero el 
80% del 2019 no se 
realizó ningún acto 
administrativo hasta 
junio 2020. En la 
entrega de cargo se 
habla de expedientes 
generales no se 
identifica si son 
informes de control. 
La falta de 
implementación fue la 
insuficiente 
capacidad operativa, 
solo se ha tenido al 
secretario técnico 
quien tenía que 
precalificar, evaluar, 
mandar los informes 
a los órganos 
sancionadores y 
otros como 
cuestiones 
administrativas. 
Asimismo, la alta 
carga de 
expedientes. 
Es por la complejidad 
del caso, falta de 
capacidad operativa, 
capacidad 
administrativa, así 
como la extensa 
documentación que 
han enviado los 
procesados de hasta 
800 folios 
 

La 
demora 
de las 
Unidad
es 
Orgánic
as y la 
cantida
d de 
informe
s que 
sobrep
asa la 
capacid
ad 
operati
va del 
Especi
alista 
 

Respecto del 2018, 
fueron demasiadas 
recomendaciones 
de auditoría 
financiera, 
sobrepasó las 
expectativas de la 
gestión municipal. 
Recomendaciones 
tediosas de 
especialidad. 
Desconocimiento y 
falta de control en 
los procedimientos 
que implementan 
las 
recomendaciones. 
Recomendaciones 
cuya 
implementación 
involucran a otras 
UO. 
Falta de capacidad 
operativa. 
Mala elección de 
asesor externo 
Desorden en la 
entrega de cargo 
con las 
recomendaciones 
en proceso o 
pendientes y 
documentos de 
avance. 
Alta rotación de 
personal 
encargado de 
implementar. 
 

Hay 
demora 
para 
registrar 
el 
INFObras 
por la 
versatilida
d que 
tienen la 
informaci
ón para 
cargar. 
 
La 
demora 
principal
mente ha 
sido la 
pandemia 
que limitó 
la 
capacida
d 
operativa. 
 
Falta de 
especialis
ta y 
soporte 
administr
ativo para 
atender 
los 
requerimi
entos de 
informaci
ón, que 
no se 
hayan 
requerido 
por 
desconoci
miento  

En 
épocas 
de 
COVID 
es la 
falta de 
capacid
ad 
operati
va. 
Consid
ero la 
falta de 
conoci
miento 
de la 
normati
va de 
las 
actualiz
aciones 
por los 
encarg
ados de 
la 
unidad 
orgánic
a. 
Falta 
de 
coordin
ación 
con el 
OCI 

El 
personal 
que 
realiza el 
análisis 
trabajo 
para 
implemen
tar no 
está 
debidame
nte 
especializ
ado. No 
hay 
personal 
idóneo. 
Debilidad
es de 
coordinac
ión y 
comunica
cional 
entre la 
UO 
responsa
ble, 
monitor y 
el OCI. 
No existe 
una 
retroalime
ntación 
efectiva 

Recom
endacio
nes 
complej
as 
No 
depend
en de 
una 
sola 
unidad 
orgánic
a, 
depend
e de 
otras 
UO 
Cambio 
de 
funcion
arios 
 

6 entrevistados 
estuvieron de 
acuerdo en 
aseverar: i) Falta 
de capacidad 
operativa en el 
contexto del 
COVID; 4 
entrevistados 
indicaron: ii) 
Recomendacion
es complejas de 
especialidad; 3 
entrevistados 
expresaron 
similitud en: iii) 
Falta de 
coordinación en 
aquellas 
recomendacione
s cuya 
implementación 
involucran a 
otras unidades 
orgánicas; 
además 3 
entrevistados 
señalaron: iv) 
falta de 
coordinación y 
comunicación 
con el OCI 
respecto de las 
discrepancias de 
las acciones 
para su 
implementación; 
y, 3 
entrevistados 
indicaron: v) 
Desorden en la 
entrega de 
cargo. 

No hay un 
consenso 
en los 
aspectos 
mencionado
s por 9 
entrevistado
s que 
precisan: 
Alta 
rotación de 
personal 
encargado 
de 
implementar
; Cambio de 
funcionarios
; Demora de 
la Unidad 
Orgánica; 
Demasiada
s 
recomendac
iones de 
AF; Falta de 
control a los 
procedimien
tos; Mala 
elección 
asesor 
externo; 
Falta de 
compromiso 
del personal 
asignado; 
Deficiencias 
en el 
archivo y 
control 
documentari
o; No existe 
retrolimenta
ción 
 

Se advierte una 
coincidencia de 
opiniones, 
principalmente: i) 
Falta de capacidad 
operativa en el 
contexto del 
COVID; ii) 
Recomendaciones 
complejas de 
especialidad; iii) 
Falta de 
coordinación en 
aquellas 
recomendaciones 
cuya 
implementación 
involucran a otras 
unidades 
orgánicas; iv) falta 
de coordinación y 
comunicación con 
el OCI respecto de 
las discrepancias 
de las acciones 
para su 
implementación; y, 
v) Desorden en la 
entrega de cargo. 
 
De un análisis al 
tiempo demandó la 
implementación, 
inaplicabilidad o no 
implementación; 
así como el tiempo 
que viene 
demandando al 30 
de junio del 2022, 
se concluye que el 
59% del total de 
recomendaciones 
demandó o viene 
demandando un 
tiempo mayor a 6 
meses. 
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4. ¿Qué 
capacitacio
nes son 
necesarios 
en el 
personal 
responsabl
e, para 
hacer 
efectiva el 
proceso de 
implement
ar las 
recomenda
ciones? 

Capacitació
n en SCI, 
Ley N° 
27816; Ley 
N° 27785; y 
la Directiva 
N° 014-
2020-
CG/SENC, 
que 
establece 
los 
lineamiento
s sobre la 
implementa
ción de los 
informes. 
Fortalecer 
en el 
desarrollo 
de 
habilidades 
blandas en 
los 
funcionarios 
públicos, y 
normas 
vigentes 
sobre Ética 
en la 
Función 
Pública. 

Capacitac
ión por 
parte del 
Órgano 
de 
Control 
en la 
importanc
ia del 
mismo ya 
que más 
allá de 
incurrir en 
alguna 
falta, al no 
hacerlo o 
en su 
demora, 
debe 
ayudar a 
prever 
que esta 
ocurra y 
hacer no 
solo un 
trabajo 
procesal 
(te envío 
el 
document
o y léelo). 

Capacitac
iones 
sobre 
control 
gubernam
ental con 
casuística
s, así 
como la 
Directiva 
de 
seguimie
nto. 
Capacitac
iones 
sobre los 
sistemas 
administr
ativos, 
SIAF, 
tesorería, 
gestión 
pública. 
 

Hay 
capacit
ación 
constan
te en 
los 
temas 
financie
ros 

Ley de 
contrat
aciones 
del 
Estado; 
proces
os 
adminis
trativos 
y 
control 
de 
acervo 
docum
entario 
y su 
archiva
miento; 
control 
interno; 
directiv
a de 
seguimi
ento. 

Capacitació
n en 
procesos 
disciplinario
s 
sancionador 
Capacitació
n de la 
directiva de 
seguimiento 
Capacitació
n en 
Contratacio
nes, 
Fiscalizació
n, 
Seguridad 
ciudadana; 
parques y 
jardines 
 

Gestión 
pública 
Normas 
de 
Control 
Gubern
amenta
l 

Capacitac
ión sobre 
el SNC, 
servicios 
de control 
y sus 
diversas 
modalida
des, así 
como la 
directiva 
de 
seguimie
nto. 
Capacitac
ión en 
auditoría 
financiera 

Cursos de 
actualizac
ión como 
desempe
ñar mejor 
el plazo, 
la calidad 
de la 
informaci
ón, para 
concientiz
ar sobre 
los plazos 
cortos en 
su 
implemen
tación 
(Directiva 
de 
implemen
tación, 
control 
gubernam
ental, 
Sistema 
de 
Control 
Interno, 
Ética). 

Conocimi
ento de 
las 
normas 
del 
Sistema 
Nacional 
de 
Control y 
de la 
Directiva 
de 
implemen
tación; así 
como 
normativa 
relaciona
da a cada 
unidad 
orgánica 
(presupue
sto, 
tesorería, 
etc.). 

Capacitació
n 
(diplomado 
o 
especializac
ión) en 
auditoría 
financiera, 
presupuesta
l; liquidación 
de obras y 
temas 
relacionado
s a 
saneamient
os legales. 
Capacitació
n en la 
Directiva de 
seguimiento
. 

Capacitació
n en la 
directiva de 
seguimiento 

De lo analizado, 
respecto a las 
capacitaciones 
que son 
necesarias para 
el personal 
responsable, 
para hacer 
efectiva el 
proceso de 
implementar 
recomendacione
s, se advierte 
que nueve 
entrevistados 
estuvieron de 
acuerdo en 
aseverar: i) 
Directiva n.° 014-
2020-CG/SENC; 
siete 
entrevistados 
indicaron: ii) 
Control 
gubernamental; 
siete 
entrevistados 
consideraron: iii) 
Sistemas 
administrativos 
de especialidad 
conforme a la 
unidad orgánica 
(contrataciones, 
fiscalización, 
seguridad 
ciudadana, 
liquidación de 
obras, 
saneamientos 
legales, estados 
financieros y 
presupuestarios, 
etc.); tres 
entrevistados 
indicaron: iv) 
Sistema de 
control interno. 

No se 
advierte un 
consenso 
en las 
capacitacio
nes 
propuestas 
por 4 
entrevistado
s que 
precisan: 
i) Desarrollo 
de 
habilidades 
blandas; ii) 
Proceso 
administrati
vo y control 
del acervo 
documentari
o; iii) 
Procesos 
disciplinario 
sancionador
; iv) Gestión 
pública; y v) 
Ética  

Los 
entrevistados 
concuerdan 
mayoritariame
nte: i) 014-
2020-
CG/SENC; ii) 
Control 
gubernamenta
l; iii) Sistemas 
administrativo
s de 
especialidad 
conforme a la 
unidad 
orgánica 
(contratacione
s, 
fiscalización, 
seguridad 
ciudadana, 
liquidación de 
obras, 
saneamientos 
legales, 
estados 
financieros y 
presupuestari
os, etc.); y, iv) 
Sistema de 
control interno. 

 

 

 



 

 E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 E8 E9 E10 E11 E12 Similitudes Diferencias Conclusiones 

5. ¿Es 
necesari
o la 
emisión 
de una 
directiva 
o guía 
interna 
que 
regule la 
planifica
ción, 
ejecució
n de 
acciones
, plazos, 
y 
coordina
ciones 
internas? 

Considero que 
sería muy 
oportuna su 
emisión, por 
cuanto esta 
directiva o guía 
contribuirá con 
una gestión 
adecuada y 
eficiente para la 
implementar las 
recomendaciones 
oportunamente. 

El país está 
lleno de guías, 
directivas y 
demás que no 
tendrán 
efectividad si 
es que no se 
expresa en 
ella la 
naturaleza de 
la ayuda o 
para que 
sirven, (…), 
más que 
documentos 
que solo 
sirven para 
decir: “el 
responsable 
no soy yo, es 
el otro porque 
le envié un 
documento…”. 
(…) 

No es 
necesario, 
porque ya 
se tiene 
una guía 
madre. 
Solo si es 
para 
mejorar y 
ayude a 
agilizar 
los 
procesos. 
 

Podría 
ser al 
marge
n de la 
directi
va 
existe
nte. 

Si, 
porque 
cada 
entidad 
tiene 
su 
propia 
proble
mática 
y su 
propio 
manejo 
interno. 
 

Si, es 
necesario, 
porque el OCI 
pide 
información a 
los 
funcionarios, y 
no se cumplen 
en los plazos 
establecidos 
por carga 
procesal, 
administrativa, 
política, 
formales o 
legales por los 
funcionarios; 
la directiva 
obligaría a 
cumplirlos en 
materia de 
control interno 
y evitar una 
dejadez. 
 

No, la solución 
no es mayor 
normatividad si 
no mayor 
compromiso por 
parte de las 
áreas en 
correspondencia 
a mejor personal 
capacitado en 
cada área. 

No. Es 
convenie
nte 
concientiz
ar en el 
tema. 

Considero 
que no 
hace falta 
una 
directiva o 
guía 
interna, si 
ya existe 
una 
directiva 
marco. Lo 
principal es 
concientizar 
al 
funcionario. 

De repente 
para su 
control y 
considere 
sanciones. 
La Directiva 
de 
seguimiento 
es general 

Considero 
que sí, dado 
que la 
directiva 
establece 
plazos, y la 
entidad 
quiere lograr 
los objetivos 
trazados de 
tener una 
planificación, 
recursos 
disponibles, 
cronograma 
de ejecución 
con grados 
de avance. 

Considero 
que no, la 
directiva 
vigente es 
clara y 
precisa. 

De lo 
analizado 
se 
desprende 
que 6 
entrevistad
os están de 
acuerdo en 
aseverar 
que se 
elabore una 
directiva o 
guía interna 
para el 
proceso de 
implementa
r las 
recomenda
ciones, 
pues 
contribuiría 
una gestión 
adecuada y 
eficiente 
para 
implementa
r las 
recomenda
ciones. 

Se puede 
apreciar 
que 6 
entrevistad
os no están 
de acuerdo 
con la 
elaboración 
de una 
directiva o 
guía 
interna, ya 
que existe 
una 
directiva 
marco. 

Respecto a la 
emisión de 
una directiva o 
guía interna 
regule la 
planificación, 
ejecución de 
acciones, 
plazos, y 
coordinacione
s internas, se 
aprecia que 
hay un empate 
de opiniones 
entre los 
entrevistados. 
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6. ¿La 
unidad 
orgánica 
responsabl
e ha 
recibido 
apoyo u 
orientación 
del OCI 
(mediante 
reuniones 
o 
documenta
lmente) 
para la 
implement
ación de 
recomenda
ciones? 

El área  
responsable de 
realizar el 
seguimiento e 
implementación 
de 
recomendacione
s es la OEISG; 
que cuenta con 
un sectorista de 
la CGR. 
No obstante, el 
sectorista, no 
realiza el 
seguimiento 
permanente y 
adecuado, toda 
vez que, no 
existe una 
comunicación 
constante lo que 
conlleva a que 
se generen 
vacíos en las 
coordinaciones 
para el 
levantamiento de 
las 
observaciones y, 
por ende, no se 
logran los 
objetivos 
propuestos. 
 
 

La verdad que 
no, solo 
envían los 
papeles y 
parece que 
tenemos un 
calendario que 
pasada la 
fecha envían 
otro como 
recordatorio, 
sin informarse 
del porqué la 
demora o no 
ejecución del 
mismo. Parte 
del comentario 
anterior; no 
existe un 
comité o 
reunión donde 
se converse 
por lo menos 
una vez al mes 
de estos 
avances y que 
más se podría 
hacer. 

No. A 
partir de 
la fecha 
espero 
que se dé 
reuniones 
de 
coordinac
ión. 
 

Si, se han 
tenido 
reuniones 
fluidas, 
coordinac
iones y 
comunica
ciones 

Si, hemos 
tenido 
algunas 
reuniones
. 

Por 
supuesto, 
en 2 o 3 
oportunidad
es hemos 
tenido 
reuniones y 
coordinado 
de manera 
verbal para 
la 
resolución 
correspondi
ente. 
 

Si, ha 
habido 
reunion
es de 
coordin
ación 
para 
dicho 
fin. 

Si he 
recibi
do, la 
comu
nicac
ión 
ha 
sido 
más 
direct
a, en 
la 
cual 
la 
OEIS
G ha 
sido 
un 
medi
ador. 

Entiend
o que 
hay 
coordin
aciones
. 
Siempr
e hay 
apertur
a y 
mucha 
colabor
ación. 

En el 
2019, 
se 
realizó 
una 
reunión 
presen
cial con 
person
al 
encarg
ado de 
implem
entar 
de cada 
unidad 
orgánic
a, unos 
12 
aproxi
madam
ente. 
Asimis
mo, se 
acerca
n por 
alguna 
orienta
ción 

Por la 
coyuntura 
actual del 
COVID, 
solo se ha 
dado de 
manera 
informal a 
través de 
la OEISG. 
No hemos 
tenido la 
oportunid
ad de 
reunirnos 
todos los 
actores 
involucra
dos en la 
implemen
tación 

Si, 
algunos 
respon
sables 
venían 
a 
coordin
ar y se 
les 
atendía
, en 
otros 
casos 
me 
acerca
ba de 
oficio 
para 
coordin
ar con 
ellos. 
 

De lo 
analizado 
se advierte 
que 9 
entrevistado
s indicaron 
que, si han 
tenido 
reuniones y 
comunicaci
ones con el 
OCI,  

Tres 
entrevistado
s (E1, E2, 
E3) 
indicaron 
que no 
recibieron 
apoyo del 
OCI. 

Mayoritariame
nte los 
entrevistados 
respondieron 
que sí ha 
recibido apoyo 
del OCI 
mediante 
reuniones y 
coordinacione
s., 
 
Asimismo, de 
las respuestas 
a la pregunta 
2, se advierte 
que el 25% de 
los 
entrevistados 
indicaron que 
la 
participación 
del OCI 
contribuyó a la 
implementació
n de las 
recomendacio
nes del 
periodo 2019-
2021 en el 
municipio de 
San Borja. 
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7. En 
relación al 
ítem 6, 
¿Qué 
aspectos 
considera 
que debe 
implementar 
el OCI? 

Se debería 
generar una 
coordinación y 
acompañamiento 
permanente que 
permita 
implementar las 
recomendaciones 
a través de los 
planes de acción, 
y en los plazos 
establecidos. 
La comunicación 
debería ser de 
ambos lados, no 
solo generar las 
coordinaciones a 
solicitud de la 
unidad orgánica 
(…). 

Reuniones 
periódicas 
con sus 
funcionarios, 
así como 
esta 
encuesta al 
cierre de la 
gestión. 
Debería 
existir una 
anual que 
permita 
saber cómo 
nos ayudan 
o que se 
entere el 
órgano de 
control si es 
que lo hace 
o no. 

Que se 
realicen 
coordinaciones 
permanentes. 
 

Tener en 
consideración 
los aspectos 
contables lo 
sustancial de 
lo material 
por el acto 
resolutivo 

Reuniones 
periódicas, 
puede ser 
quincenal 
y no 
esperar el 
final del 
plan de 
acción. 
 

Debería 
realizar una 
propuesta a 
la alta 
dirección 
respecto de 
una guía, 
directiva u 
otra 
denominació
n para el 
cumplimiento 
de los plazos 
cortos bajo 
responsabilid
ad, pues por 
la carga de 
trabajo deja 
al final los 
informes de 
control. 
 

Por 
ejemplo, 
debe 
cambiar la 
normativa 
de control 
para 
acercar 
más al 
auditor 
tradicional 
a un auditor 
que 
asesore sin 
perder la 
independen
cia de 
criterio 

Consider
o el tema 
de la 
capacitac
ión y de 
trabajo 
en 
conjunto 
en temas 
de 
especiali
dad como 
contabilid
ad y 
tesorería 

Antes de 
cumplir 
con las 
respuest
as que 
nos 
cursamos
, 
podemos 
lograr el 
efecto 
que la 
comunica
ción sea 
bidireccio
nal y 
direccion
ada, en 
casos 
emblemá
ticos es 
decir 
coordina
ción y 
fluidez. 

La reunión 
en el año 
2019 tuvo 
buenos 
resultados, y 
considerand
o la rotación 
de 
funcionarios, 
se debe 
realizar 
reuniones 
como 
seguimiento 
de las 
recomendaci
ones. 

Coordina
ción y 
especiali
zación 
en 
cuanto a 
las 
recomen
daciones 

Debe 
haber 
reuniones 
mensuale
s con los 
encargad
os de la 
implemen
tación 
para 
evitar 
reproceso
s 

De lo 
analizado 
se advierte 
que 6 
entrevistad
os 
coincidieron 
en señalar 
que: i) el 
OCI debe 
de realizar 
un 
coordinació
n y 
acompaña
miento 
permanente
; cuatro 
entrevistad
os indicaron 
que: ii) El 
OCI realice 
reuniones 
periódicas  

Un 
entrevistado
s (E4) indicó 
que: i) El 
OCI debe 
tener en 
consideraci
ón lo 
sustancial 
de lo 
material; 
asimismo, 
un 
entrevistado 
(E6) precisó  
que: ii) El 
OCI debería 
proponer 
una guía, o 
directiva 
para el 
cumplimient
o de los 
plazos. I. 

Mayoritariame
nte los 
entrevistados 
respondieron 
como aspecto 
que debe 
implementar el 
OCI: i) el OCI 
debe de 
realizar un 
coordinación y 
acompañamie
nto 
permanente;: 
ii) el OCI 
realice 
reuniones 
periódicas 
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8. ¿Qué 
capacitacion
es son 
necesarios 
para el 
personal del 
OCI, para 
hacer 
efectiva el 
seguimiento 
y evaluación 
de 
implementar 
las 
recomendaci
ones? 

Capacitación 
en SCI, Ley N° 
27816; Ley N° 
27785; y la 
Directiva N° 
014-2020-
CG/SENC, que 
establece los 
lineamientos 
sobre la 
implementación 
de los informes. 
Fortalecer el 
desarrollo de 
habilidades 
blandas en los 
funcionarios 
públicos, y 
normas 
vigentes sobre 
Ética en la 
Función 
Pública, Ley N° 
27815 

Habilidades 
blandas, 
forescat y 
cualquier 
sistema de 
metodología 
de 
proyectos. 

- - En temas de 
contrataciones 
del Estado, el 
OCI 
desconoce el 
tema técnico. 

- Gestión 
pública, Ética, y 
control 
gubernamental. 

capacitación 
en gestión 

- Capacitación 
de la Directiva 
de 
seguimiento, 
para 
uniformizar 
criterio en su 
evaluación y 
determinación 
del estado 
situacional.  
Capacitación 
en 
presupuesto, 
auditoría 
financiera, 
deuda 
pública. 

Capacitaciones 
a temas 
presupuestarios 
financieros, 
sistemas 
administrativos, 
contrataciones, 
tesorería 
contabilidad, 
temas 
administrativos 
y legales. 

Capacitación 
en la 
directiva de 
seguimiento 
Capacitación 
en auditoría 
financiera 
 

Del análisis a la 
entrevista se 
advierte que 6 
entrevistados 
indicaron como 
capacitaciones 
necesarias: i) 
Gestión pública 
y sistemas 
administrativos 
(contrataciones, 
tesorería, 
contabilidad) 
con incidencia 
en temas 
presupuestales 
y financieros; 
tres 
entrevistados 
señalaron: ii)  
La Directiva n.° 
014-2020-
CG/SENC. 

En minoría, 2 
entrevistados 
(E1, E7)  
indicaron: i) 
Control 
gubernamental; 
2 entrevistados 
(E1, E2) 
indicaron: iii) 
Desarrollo de 
habilidades 
blandas; 2 
entrevistados 
(E1, E7) 
coincidieron en: 
iv) Ética en la 
administración 
pública; 
además, 
individualmente 
(E1, E2,) 
precisaron: v) 
Sistema de 
Control Interno; 
vi) Forescat; vii) 
Sistema de 
metodología de 
proyectos. 
Asimismo, 
cuatro 
entrevistados 
no indicaron su 
opinión. 

Respecto a las 
capacitaciones 
necesarios para el 
personal del OCI, 
para hacer 
efectiva el 
seguimiento y 
evaluación de 
implementar las 
recomendaciones, 
mayoritariamente 
indicaron los 
entrevistados i) 
Gestión pública y 
sistemas 
administrativos 
(contrataciones, 
tesorería, 
contabilidad) con 
incidencia en 
temas 
presupuestales y 
financieros porque 
la mayoría de 
recomendaciones 
derivan de la 
auditoría 
financiera y 
presupuestal; ii) 
La Directiva n.° 
014-2020-
CG/SENC para 
uniformizar 
criterios en su 
aplicación.    
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9. ¿El OCI 
realiza la 
evaluación 
de manera 
oportuna y 
en un 
breve 
plazo? 

El OCI evalúa 
el proceso de 
implementar 
recomendacion
es en la 
institución de 
acuerdo a los 
plazos 
prescritos en la 
Directiva N° 
006-2019-
C/INTEG; 
generalmente 
la realiza 
emitiendo un 
Informe de 
Servicio 
relacionado, 
donde se 
muestran las 
conclusiones 
una vez 
evaluado por el 
OCI. El Informe 
de Servicio 

Relacionado lo 
emite la OCI, 
en promedio 
cada dos (2) 
meses. 

No he 
tenido 
oportunid
ad de 
conocer 
eso. 

Si, 
tengamos 
presente la 
coordinación 

Si, hay un 
adecuado 
control 

Si 
 

En las dos 
experiencias 
de fraude 
informático y 
de presunto 
nepotismo, 
la 
información 
estaba en 
OCI y los 
informes de 
control ha 
llegado a la 
STPAD en 
forma rápida 
y oportuna 

Si, la 
evaluación 
se cumple 
en los 
plazos 
previstos 
en la 
normativa. 

El trabajo 
del OCI 
ha sido 
oportuno. 

Considero 
que sí. 

Si, porque 
tenemos 
fecha y 
plazos para 
presentación 

La 
evaluación 
está en 
función a la 
naturaleza 
de la 
recomendaci
ón, algunas 
son más 
complejas y 
requieren 
mayor 
análisis. 
Algunas 
ocasiones 
nos hemos 
pasado el 
plazo 
establecido, 
por limitación 
al 
conocimiento 
de algunas 
recomendaci
ones. 

Si, la gran 
mayoría es 
cumplir 
nuestro 
plazo. En 
algunos 
casos 
demanda 
más tiempo 
por su 
complejidad. 
La 
evaluación 
se hacía en 
el informe 
bimestral, 
actualmente 
se hace en 
HI cuando 
llegan. 

Del análisis 
se advierte 
que diez (10) 
entrevistados 
respondieron 
que sí, el OCI 
realiza la 
evaluación 
de manera 
oportuna y 
en un breve 
plazo. 
Asimismo, 
algunos 
precisaron 
que la 
evaluación 
se realiza en 
promedio 
cada 2 
meses. 

Del análisis 
se advierte 
que uno (1) 
entrevistado 
(E2) no tiene 
conocimiento; 
y uno (1) 
entrevistado 
(E11) indica 
que en 
algunas 
ocasiones se 
ha pasado el 
plazo 
establecido, 
por ser 
informacione
s más 
complejas, 
así como 
limitación de 
conocimiento 
en la 
evaluación 

Los 
entrevistados 
concuerdan 
mayoritariamente 
que el OCI 
realiza la 
evaluación de 
manera oportuna 
y en un breve 
plazo.  
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10. 
¿Cómo 
es el 
proceso 
de 
elaboraci
ón del 
Plan de 
Acción? 

El OCI, las 
SOAS o la 
misma CGR, 
emiten un 
informe en el 
que se 
señalan 
situaciones 
adversas 
encontradas 
en la entidad, 
que requieren 
ser corregidas, 
a través de 
acciones. 
Seguidamente 
la OEISG 
coordina con 
las áreas 
involucradas 
para elaborar 
el Plan de 
Acción, donde 
se plasma las 
recomendacio
nes, las 
acciones 
adoptadas, el 
plazo de 
adopción de 
acciones, el 
funcionario 
responsable, 
cargo y DNI. 
Finalmente, se 
remite un 
informe 
adjuntando el 
Plan de Acción 
al OCI 
 

Se ve cual 
es el 
objetivo y 
como llegar 
a él con las 
tareas de 
cada quien 
se priorizan 
recursos y 
tareas, se 
colocan 
deathline y 
se controla 
que se 
cumplan. 

Se 
coordina 
con la 
OEISG 
respecto 
de las 
actividade
s y 
plazos, 
dicha 
oficina da 
el soporte 
y apoyo. 
 

Reviso 
bien la 
deficiencia 
significativ
a para 
elaborar 
un mini 
plan de 
trabajo, 
con 
asesorami
ento de 
OEISG, de 
manera 
consensua
da de 
actividade
s a 
implement
ar 

Antes de 
elaborar el 
plan nos 
reunimos 
con OEISG, 
nos 
pregunta 
cuál es el 
procedimien
to, el tiempo 
que va 
demandar, 
nos da las 
recomendac
iones de 
cuáles 
serían las 
acciones o 
si están bien 
las que 
nosotros 
proponemo
s o 
cambiamos 
de acuerdo 
a las 
orientacione
s y ya 
ajustamos 
las fechas 
de acuerdo 
a la 
coordinació
n.  
 

La 
OEISG 
elabora 
el plan de 
acción, 
previa 
coordina
ción 
(consens
uado) 
con el 
STPAD, 
y luego 
remite a 
la 
STPAD 
para su 
firma.   
 

La Gerencia 
y el 
Especialista 
coordinan 
con las 
áreas para 
una reunión 
y luego se 
implemente 
las acciones 
preventivas 
y correctivas 

Cuando llega el 
informe a 
Alcaldía, se 
remite a la GM, 
luego a la 
OEISG y luego 
al área 
responsable 
Se establece 
una reunión con 
el área a través 
del coordinador 
de control 
interno 
(implementado 
a partir de enero 
2022). Antes se 
preguntaba a la 
secretaria por la 
persona con 
quien se 
debería 
coordinar. 
La OEISG 
elabora el Plan 
de Acción. 
Se discutía las 
acciones a 
implementar, 
los plazos, tipos 
de medidas 
preventivas o 
correctivas, en 2 
o hasta 3 
reuniones con 
los encargados 
de la 
implementación
, excepto 
contabilidad, 
tesorería y 
OPE, que se 
coordinaba con 
el jefe de la UO 

En la 
OEISG 
tenemos 
un 
especialis
ta en 
control 
interno 
que 
analizam
os desde 
el inicio 
para el 
logro del 
objetivo. 
Elaboram
os el plan 
de acción 
coordinad
o con el 
área 
responsa
ble en 
cuanto las 
actividade
s y plazos 
razonable
s, luego 
suscribim
os el plan 
de acción. 

En el 
año 
2019 
cada 
área 
hacia 
su Plan 
de 
Acción, 
y lo 
centrali
zaba la 
OEISG 

No hay 
un 
procedi
miento 
estable
cido, al 
OCI 
llegan 
los 
planes 
de 
acción. 

Gerencia 
municipal 
remite el 
informe a la 
OEISG, y 
revisa la 
información 
con la UO 
involucrada. 
 
El plan lo 
elabora 
OEISG 
posterior a 
la 
coordinació
n con la 
unidad 
orgánica 

Del análisis a la 
entrevista, se advierte 
que nueve (9) 
entrevistados 
coincidieron en 
señalar lo siguiente:  
Una vez que el 
informe de control 
posterior es recibido 
por el titular de la 
entidad (Alcalde), es 
derivado a la gerencia 
municipal, quien a su 
vez remite a la 
OEISG, quien remite 
una copia del referido 
informe a la unidad 
orgánica 
correspondiente para 
su implementación. 
Luego de ello, la 
OEISG coordina con 
las unidades 
orgánicas 
responsables de 
implementar las 
recomendaciones, 
definiendo las 
actividades y plazos, 
Una vez coordinado, 
la OEISG elabora el 
Plan de Acción, que 
es suscrito por el 
gerente de la OEISG, 
por el jefe o gerente 
de la unidad orgánica 
responsable, y luego 
es remitido al 
Despacho de Alcaldía 
para ser suscrito por el 
alcalde. Una vez 
suscrito por el titular, 
la OEISG remite el 
Plan de Acción al OCI. 
 

Del análisis 
a las 
entrevistas 
se advierte 
que tres (3) 
entrevistado
s (E2, E10 y 
E11) no 
aportan 
mayores 
elementos 
al proceso 
de 
elaboración 
del plan de 
acción.   

Los 
entrevistados 
concuerdan 
mayoritariame
nte en 
determinar el 
proceso de 
elaborar el 
plan de 
acción, donde 
participa de 
manera 
coordinada el 
área 
responsable 
de su 
implementació
n y el área que 
monitorea el 
mismo, para 
determinar las 
actividades a 
desarrollar y 
los plazos. 
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11. ¿Qué 
aspectos 
influyen 
para la 
presentaci
ón y 
modificaci
ón 
extemporá
nea del 
Plan de 
Acción? 
 

Los aspectos 
que pudieran 
influir en las 
presentacione
s 
extemporánea
s de los 
Planes de 
Acción, (hecho 
que no sucede 
muy 
frecuentement
e en la MSB), 
pudieran 
deberse a la 
falta de 
compromiso 
de las áreas; 
falta de 
conocimiento 
de quienes 
deben levantar 
las 
recomendacio
nes, o la falta 
de revisión 
permanente 
de la casilla 
electrónica de 
la CGR, (que 
tiene la 
entidad), y por 
ende no se 
pueda cumplir 
con la 
remisión de 
los planes, 
dentro de los 
plazos 
establecidos 
por el OCI. 

Comp
ras, 
contr
atacio
nes, 
perso
nal. 

Ese 
seguimient
o lo hace 
OEISG 
antes que 
venzan los 
plazos. 
Puede ser 
que la 
unidad 
orgánica ya 
lo 
consideró 
como 
implementa
da antes 
del plazo de 
vencimient
o, pero 
luego de la 
evaluación 
del OCI al 
no ser 
considerad
os como 
implementa
dos, nos 
vemos 
obligados a 
reformular 
el plan de 
acción.  
 

Desc
onoz
co, 
yo 
firmo 
en un 
tiemp
o de 
2 o 3 
días  

No contar 
con 
profesionale
s idóneos; y 
no haber 
identificado 
las fases 
(inadecuada 
planificación 
inicial) a 
seguir del 
plan de 
acción o sea 
información 
preliminar 
para la 
implementa
ción.  
 

Luego de 
coordinad
o 
verbalme
nte con la 
OEISG, 
sobre las 
actuacion
es y 
cronogra
ma, dicha 
UO remite 
el plan de 
acción 
para 
suscribir 
el mismo, 
siendo 
realizado 
de 
inmediato
. 
 

Las áreas 
demoran 
en sus 
comentari
os o en 
decidir 

El plan no lo 
hace la UO, 
sino OEISG 
Demora en 
llegar el 
informe a la 
OEISG 
(desde 
Alcaldía y 
Gerencia 
municipal) y 
luego se 
envía una 
copia al área 
responsable. 
El personal de 
la UO no sabe 
elaborar el 
Plan de 
Acción o 
cuando el 
área quiere 
implementar 
la acción 
antes de 
presentación 
del plan de 
acción 
Cambio de 
gerentes, no 
quiere firmar 
el plan de 
acción que 
elaboró su 
antecesor, en 
algunos 
casos se 
consultó a 
Asesoría 
Jurídica. 
 

Me baso 
en el 
principio 
de la 
buena fe. 
El ánimo 
del 
cumplimie
nto está, 
pero 
segurame
nte el 
área no 
tendrá la 
informaci
ón 
completa. 

Priorizan 
sus 
actividade
s diarias, 
y el 
seguimie
nto no lo 
considera
n tan 
important
e. 

La OEISG 
ha 
cambiado 
al 
encargad
o en 3 
oportunid
ades, 
quienes 
no hacen 
el filtro 
adecuado 
para su 
presentac
ión al 
OCI. 
Asimismo
, no hay 
buena 
comunica
ción con 
el área 
responsa
ble. 

Se hacen 
modificaci
ones sin 
sustento. 
En 
OESIG 
hay 
cambios 
de 
responsa
bles, y la 
carga 
laboral de 
la UO 

Del análisis a la 
entrevista se 
desprende que 
cinco (5) 
entrevistados 
indicaron: i) Falta 
de compromiso 
de las áreas por 
demora en sus 
comentarios,  
quienes priorizan 
sus actividades 
diarias, no tienen 
la información 
completa y el 
seguimiento no lo 
consideran tan 
importante; 
asimismo, cuatro 
(4) entrevistados 
indicaron: ii) Falta 
de conocimiento 
de quienes deben 
levantar las  
recomendacione
s; algunas áreas 
quieren 
implementar la 
acción antes de 
la presentación 
del plan de 
acción; cambios 
de gerentes que 
no quieren firmar 
el Plan de Acción 
que elaboró su 
antecesor, 
incluso en 
algunos casos se 
consultó a 
Asesoría Jurídica  

i) Falta de 
comunicación 
oportuna de la 
evaluación del 
OCI; ii) 
Cambios de 
responsables 
en la OEISG 
quienes no 
hacen el filtro 
adecuado, y 
no hay 
comunicación 
adecuada con 
el área 
responsable; 
iii) Demora en 
llegar los 
informes a la 
OEISG; entre 
ellas por la 
falta de 
revisión 
permanente 
de la casilla 
electrónica de 
la CGR.  
 Tres (3) 
entrevistados 
(E2, E4, E6) 
no brindan 
elementos 
suficientes 
que 
respondan a la 
interrogante.
 
  
 

Los 
entrevistados 
concuerdan 
mayoritariame
nte en 
determinar 
que los 
aspectos que 
influyen para 
la 
presentación 
extemporánea 
del plan de 
acción se 
deben a la 
falta de 
compromiso y 
de 
conocimiento 
de aquellos 
responsables 
y encargados 
de las 
gerencias, 
oficinas o 
unidades 
responsables 
de 
implementar 
las 
recomendacio
nes 
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12. ¿Cómo 
se ejecuta 
el proceso 
de 
monitoreo 
de la 
OEISG con 
las 
unidades 
orgánicas 

responsabl
es del 
proceso de 
implement
ar 
recomenda
ciones? 

La OEISG, es la 
unidad que se 
encarga de 
realizar el 
seguimiento, 
monitoreo y 
coordinación con 
las demás áreas 
de la MSB, para 
que se 

implementen las 
recomendacione
s realizadas por 
el OCI, la SOA o 
la CGR. Por 
ende, se cuenta 
con un 
especialista que 
se reúne y 
coordina 
constantemente 
con las áreas 
involucradas en 
alguna situación 
adversa y 
observación que 
pudiera darse, 
para que 
posteriormente 
se proceda con 
la subsanación, 
mediante 
acciones 
realizadas. 
 

Con 
docum
entos y 
comuni
cacione
s por 
escrito. 

Hay 
una 
coordin
ación 
seman
al y 
comuni
cación 
fluida 
median

te 
llamada
s 
telefóni
cas y 
reunion
es 
presen
ciales 
con el 
person
al 
encarg
ado del 
monitor
eo de la 
OEISG.  
 

Es fluido, 
formal 
con 
memoran
dos, es un 
complem
ento, 
revisan el 
trabajo 
que vas a 

enviar al 
OCI. 

Coordinacio
nes 
constantes 
y 
periódicas, 
y ello 
conlleva a 
una 
supervisión 
más 

seguida, 
hay un chat 
de 
seguimiento 
semanal, 
reuniones 
de 
coordinació
n presencial 
sin actas. 
 

Se realizan 
coordinacio
nes 
verbales 
respecto al 
porcentaje 
de avance, 
generalmen
te unos tres 
días antes 

de vencer el 
plazo 
programado
. Si el plazo 
es de 2 
meses, 
entonces en 
1 mes y 
medio 
estamos 
coordinando 
con la 
OEISG. 
 

Lo más 
rápido 
posible, sin 
embargo, es 
recomenda
ble que 
cada 
Gerente 
cuente con 
un personal 

que 
conozca de 
control 
gubername
ntal 

Se 
manejaba 
en Excel los 
informes y 
recomendac
iones. 
Se 
priorizaba 
con fechas. 
Se enviaba 

documentos 
comunicand
o que están 
pendientes 
o en 
proceso  
Luego se 
coordinaba 
con el 
encargado 
de la 
implementa
ción, que 
faltaba. 
En algunos 
casos se 
contrataba 
un asesor 
externo 
como para 
UOPIM, 
contabilidad
. 
 

Tenemos 
reunión 
interdiaria 
presencia
les con 
las áreas 
para ver 
sus 
avances y 
coordinac

iones 
directas. 
Y un 
ensayo 
de si la 
informaci
ón a 
presentar 
tiene 
consisten
cia. 
Asimismo
, 
hacemos 
controles 
inopinado
s 
constante
s. 

Tengo 
conocimie
nto que 
tenían 
reuniones 
de 
coordinac
ión con 
las áreas, 
eso lo sé 

por 
comentari
o del 
personal 
encargad
o de la 
OEISG. 

Hasta 
donde tengo 
conocimient
o ha 
mejorado el 
proceso de 
seguimiento
. 
Actualment
e, les 

comunicam
os a la 
OEISG, 
quien 
encarga a 
las UO con 
nuestras 
evaluacione
s. En la 
información 
que 
recibimos 
de parte de 
la OEISG no 
hay un 
análisis 
minucioso 
por parte del 
monitor 
respecto de 
la 
información 
de la UO. 

Con Héctor, 
era un 
carteo con 
documentos
; luego se 
generaron 
reuniones 
para 
superar las 
recomendac

iones. 
Con Brenda 
se realizó 
mayor 
coordinació
n. 

Los entrevistados 
respondieron 
mayoritariamente: 
que el monitoreo se 
realiza mediante 
coordinaciones y 
reuniones 
permanentes, con 
reuniones 
presenciales 

interdiarias o 
semanal de los 
cuales no se 
registran actas, así 
como llamadas 
telefónicas, 
respecto a los 
porcentajes de 
avances; asimismo 
se emiten 
memorandos como 
complementos. 
Asimismo, es de 
considerar que el 
25% de los 
entrevistados 
indicaron que la 
participación de la 
OEISG contribuyó 
a la 
implementación de 
las 
recomendaciones 
del periodo 2019-
2021 en el 
municipio de San 
Borja. 
 

Los 
entrevistado
s E2, E7, 
E12 no 
dieron 
información 
detallada 
del trabajo 
realizado 
por la 

OEISG. 

Si bien no hay 
guía interna o 
una directiva, 
respecto del 
proceso de 
implementar 
recomendacio
nes, existe un 
consenso 
mayoritario 

que el 
monitoreo es 
permanente, 
mediante 
coordinacione
s y reuniones 
presenciales o 
llamadas 
telefónicas, 
algunas veces 
complementad
as con 
memorandos. 
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13. ¿Qué 
capacitaciones son 
necesarios para el 
personal de la 
OEISG, para hacer 
efectiva el 
monitoreo para 
implementar las 
recomendaciones? 

Las capacitaciones 
que considero 
necesarias para el 
personal de OEISG, 
son las siguientes: 
Ley N° 27816 (SCI); 
Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de 
Control y de la CGR, 
Ley N° 27785; 
Directiva N° 014-
2020-CG-SENC, que 
establece los 
lineamientos sobre la 
implementación de 
recomendaciones; y 
la Directiva N° 006-
2019-CG/INTEG 
referido a la 
implementación del 
SCI, y normas afines 
y conexas 
relacionadas a estos 
tópicos. 

Capacitac
iones en 
procesos, 
tiempos y 
nuevas 
regulacio
nes. 

- - El tema 
técnico 
en 
contrata
ciones, 
supervis
ión de 
obras. 
 

- Más 
bien 
diría 
que es 
necesa
rio 
mayor 
presup
uesto 
para 
contrat
ar más 
person
al. 

Sobre 
SNC, 
tipos de 
informe
; 
técnica
s de 
auditorí
a; ser 
creativo
; y 
redacci
ón 

No 
necesari
amente. 
He 
revisado 
las 
capacitac
iones que 
tiene la 
especiali
sta en 
control 
interno, y 
tiene 
capacitac
ión 
actualiza
da en 
control. 

Capacitación 
de la Directiva 
de 
seguimiento. 
Capacitación 
en auditoría 
financiera y 
presupuestari
o. 

Capacitació
n en control 
gubernamen
tal, control 
interno, 
auditoría 
financiera y 
presupuestal
, obras 
públicas. 

La 
Directiva 
de 
seguimie
nto e 
implemen
tación; 
gestión; y 
auditoría 
financiera 

Del análisis 
a la 
entrevista 
se advierte 
que tres (3) 
entrevistado
s indicaron 
como 
capacitacio
nes 
necesarias: 
i) control 
gubername
ntal; tres (3) 
entrevistado
s señalaron: 
ii) La 
Directiva n.° 
014-2020-
CG/SENC; y 
tres (3) 
entrevistado
s indicaron: 
iii) 
Capacitació
n en 
auditoría 
financiera y 
presupuesta
l. 

En minoría, 2 
entrevistados 
(E1, E11) 
indicaron: i) 
Control 
interno; uno 
(1) 
entrevistado 
(E2) indicó: iii) 
Capacitación 
en procesos, 
tiempos y 
nuevas 
regulaciones; 
uno (1) 
entrevistados 
(E5) indicó: iv) 
Contratacione
s y supervisión 
de obras; uno 
(1) 
entrevistado 
señaló: v) 
técnicas de 
auditoría: v). 
Asimismo, dos 
(2) 
entrevistados 
(E3, E4) no 
indicaron su 
opinión, y dos 
(2) 
entrevistados 
(E7, E9) no 
consideraron 
necesarios la 
capacitación. 

Los 
entrevistados 
concuerdan 
mayoritariame
nte en 
determinar 
que las 
capacitacione
s necesarias 
para el 
personal de la 
OEISG para 
hacer efectiva 
el monitoreo 
son: i) Control 
gubernamenta
l; ii) La 
Directiva n.° 
014-2020-
CG/SENC; iii) 
Capacitación 
en auditoría 
financiera y 
presupuestal. 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 6 

ESTADO DE SITUACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES 2019-2021 

 

 

Estado de 

Recomendaciones 

Tipo de Recomendaciones 

Mejora de 

gestión 

Administrativas Legales  Total % 

Implementadas 61 4 3 68 69 

En proceso 10   10 10 

Inaplicables 6 2 1 9 9 

No implementadas 7   7 7 

Pendientes 4 1  5 5 

Total 88 7 4 99 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 7 

RECOMENDACIONES CON PLAZO DE ATENCIÓN MAYOR A 6 MESES 

 

Estado de 

Recomendaciones 

Tipo de Recomendaciones 

Mejora de 

gestión 

Administ. Legales  Total Tiempo de 

atención 

Implementadas 21 4 2 27 7 – 20 meses 

En proceso 10   10 8 – 15 meses 

Inaplicables 6 2 1 9 9 – 20 meses 

No implementadas 7   7 26 meses 

Pendientes 4 1  5 7 – 8 meses 

Total 48 7 3 58  
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